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LA FAMILIA 





INTRODUCCION 

~ r la modern:¡ Ci~n('ia Hodal til'nf' hiun
f{)~ dI' que vanaglorill'e. lino de ellos ~erá. 
sin duda Illgunll, el haller logr!H:io descu
hrir que el origen, la "ida y JI! evolución 
de Ills in"titueiones humalllls, de I()s agre
gHdos de hombre~ qne per,igllt'n fin",,, co
munes, obed"'('('1l á tres Ipyes básica.,: la de 
la lit Tt71óa. la dI'] amfJir7lip y Ja de la luc/Ul 
pOI" rl de1"f'/¡o. 

La primera ('S una Ipy hiológil'a. im
puesta á los hombres por lit NHÍufllleza en 
~lpn('ilÍn á los fillPs qne "lIa misma ha drs
tillado á la pspecie. Es una It'y ineludihle. 
Ella explica la persistencia de los l'Aracte
res diferpn('ial~s en las instituciones; oá Ja 
razón de aquellos ffnómfnos socillles pn 
I"s qut' el oh~t'nador ad"ierte tpndpJl('ills 
IInifornlPs, direcciollps dI' la Ilcti'l'idad pn 
,pntidos fijos; ponl' en elaro prohlemlls qut' 
invpstiga III Ciencill, ('"mo son los dI' orga
nización política análoga y ad¡'pción dI' JI'
yps dI' idénti('o ('¡¡rlÍder en f.<:IIt'llos grll-
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P()~ de bombre~ que tienen un origen co
mún. <¿Por qué, pregunta SPl'nCer, en la 
hora primitiva, euand" ('1 aumento de la 
población hace neeeRaria la emigración, la 
parte de la horda qu .. emigra adopta dispo
siciOlIPR sociales semejantes á las de la par
te madre y ~e eoudllce de la misma manera 
que ésta? Evidentemente sueede esto por 
que I'! carácter que sus miembros han he
redado, dirigido por las ideas que se les 
han trasmitido, l .. s obliga á conducirse de 
aq uella mant'ra~. 

El axioma fundamental de la herencia, 
diee l.'errier .. , es el siguiente: <Lo seme
jant .. , prnduce lo semejante~. Tal e:; la 
ley. :-)u inobservancia sería una anomalía. 

Las condiciones de la vida de un agre
gado humano. trasmitidas pur herencia, son 
la base rle cambios, de de~arrollus Illterio
reR , ... asionados -por las eircullRtancias fa
vorahll's d.·1 m(~dic. amhiente y p(.r los 
triunfos en la lu('ha por el dereeho. 

El prin(~ipi[) de que .. lo sem .. jantc' pro
duce lo sempjant¡» sería la negaci<Í1l de to
do progre,,!) si las s(wiedarl(~s humalla~ es
tu "i¡-rHn sometidas Ílnieamellte á la ley de 
la Iwrencia. Pero no; el medio en que se 
rlesarrollan imprime en ellas Sil earácter, 
les marca nuevos géneros de vida y les 
obliga á sufrir en su organización serias 
transforrnneiones que, persistiendo en el 
tiempo, exigen la creación de órganos apro
piados pam cumplir los fine~ que demanda 
la nueva vida. El pueblo fenicio, conde-
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nado á vivir entre las montllñas dpl Líbano 
y el mllr, ~e vió obligado, pllr!! alender á 
su desarrollo, á ennst.ruir navps y lllnzarse 
aloeéann. La lIaturlllrza del medio le con
virtió 1'11 un pueblo IIvt'nt.urero. eminente
mente comercial y ('olonizador. Cartago 
heredó todas sus grandezas y fué el centro 
de Ull gran imperio. 

Los JJuehlos earnLi'lII si VHÍan las eOIl
di"iolles impuestlls IIOJ' el medil'. Un gru
llO llllmllno será cazador, si f'll 1'1 h'rritorio 
donde' está de asirllto allllJ\da la ('a7.I:; si 
dismin uye ó se llgOTll, se (,olll'ierte ~IJ agri
cultor ó se d,'dj¡'a al pastrlTl'o. l:ii las con
dicilllws del suplo J}() permitl'll 1,1 df'~arr()
)]0 de la agricultura, se ve ohliglldo á recu
rrir á la jndu~tria ('omo medio de \'ido. 

lJlls ('llIHiiejonl's del ('lima, la determi
nada situlleilÍll del lugar y ~u mu)'or Ó mf'
nor fl'rtilidad, la abundlllll'ia () I'Sl'HSez dp. 
los flflllpntos neersarios para la ('onsf'na
ción de la l'Xi,t~lI('ia, la fllcilidarl ó dificlIl
tad qut' presentan las l'omllnicnei(JJlf'~, pte., 
~on datos quP la RIlc-ü,logía nprpciH para 
detl'TlllinaT pI aml,irTltp_ Su a('tilÍn en 1'1 
c!",aTrllllo ~rj(·ial está fijada pOI' nn ~illnú
mero de condi('iones J' circnn,t¡ln('ia~ en)'1I 
rf'~ultante puede s r f¡¡"oraLI" ó advf'r~a al 
progrew. En los orígenrs dl·bi.j influir el 
medio con mu('hll rficac-ia 1'11 las r1ir p ('cio
lIPS dfl dl'fen\'olvimipnto de 1 .. , agn'gad(l~ 
humanos, en Yirtud dI' quP el ]¡omLrf-' pri
mitinl, ineapaz dI' modific-aJ'1o eu lo más 
mínimo, tanto por la e,e[\~r? dI' ~u~ ele-
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mentos matpriales como por t'l rudimenta
rio :il'sarrollo de su inteligencia, debió so
metf'rse ar,pptando (lor fuerza las eondiciu
nes irnpuest,I~. Así se explica el fenóme
no siemllre observado de las diferentes di
rl'ccione~ dI!! progreso de do~ (lueblos que 
teniendo Uil mismo origen, se establecen en 
lugares que ofrecen opuestas l'ondicirllles 
de virb. 

El pro~reso material que !<e alcanlla 
graeia,; á la bClndad de un medio favorablt', 
trae, como eonsl'cut'ncia necesaria, el pro
greso intc!ecCual. :-ji el hombre tiene cómo 
vivir, ob~de"e Illego á su propia naturale:r.a 
preocnll¡'irrrio~e \lOr la resolución de aque-
1I0s prohlemas de carácter elevado, como 
los referentes á su condición, á su puesto 
entrf' los dermi.s homhres. Examina su po
sición crm rp-;[lecto al jefe; comprende que 
su inteli6 ell"ia le pone sobre tod,,, Ins se
res; que puede aprovechar las fuerzas y los 
elementns naturale.' para alcanl!"r el má.~ 
alto g :-ado de feli.:idad; se ~ient.e ·fI(.)rter()~(), 
yent¡;nce", entabla la lucha, lueh" gigan
tel!~a ,\"e oum sigl()~ y que persigue t'1 
triunf<l ,lel derceho sobre la injustieia. La 
lucha por el derecho, en su acepl~ión más 
am:,lia, es «el por qué» de tnda la Historia; 
es la ra7.<ln d'.; LIs agita(!iones de lo~ pueblos. 

El derech,) habrá triunfado cuando lo
gre dümi"ar á las conl!Íencias. Elltoncf's 
la humanidad satisfecha podrá decir: He 
realiz1¡do ;/ti aspirar:itÍlt m1Ís l"rff;!a.. 
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Hemos ereído oportuno delinear, en el 
reducido espaeio que permite esta intro
duceión, el contenido de los fenómenos que 
han servido á la f:3ociología para formular 
las leyes de la herencia, del medio ambien
te y de la lucha por el derecho, en rall!Ín de 
qlle tales leyes sirven de punto de partida 
en el estudio del origen y desarrollo evolu
tivo de la familia. 

Sólo en virtud de la aceptación del 
principio de la herencia se comprende la 
persistencia de los sentimientos que mantie
nen la vida de la institución familiar. Asi
mismo, los cambios, las variaciones de la 
familia encaminados á su mejoramiento, 
sólo pueden explicarse por la justa aprecia
ción dc la influencia tan notable del medio 
ambiente y de la lucha por el derecho. 

Los principios referidos, aceptados ya 
sin r('serva [Jor la mayoría de los tratadis
tas modernos, serán la base de nuestro tra
bajo. En el desarrollo del tema--que no 
consistirá sino en la exposici6n de las con
clusiones principales á que las Ciencias So
ciales han llegado en este sugestivo campo 
de investigación-hemos de referirnos cons
tantemente á ellos. 

Esto, en cuanto á la base científica de 
la exposici6n. 

En lo relativo al plan, preciso sería 
obed!'eer á uno que racionalmente ~e impo
ne. Decir qué es la familia, cómo ha na
eido, euál es Sil destino, qué cambios ha 
sufrido en el tiempo, qué acción ha ejerci-
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do en ella el medio, cuál es su progreso, 
cómo ha sido y cómo es actualmente su or
ganización lt'gislati va y qué relaciones man
tiene con las demás instituciones, consti
tuiría una filosofía bastante completa de la 
institución. 

No nos proponemos, como es natural 
suponer, seguir este plan vastísimo. Com
prendemos la importancia del tema, como 
también su dificultad, lo cual nos obliga á 
circunscribirnos únicamente á exponer á 
grandes rasgos las conclusiones de la Cien
cia relativas á los cuatro aspectos que, á 
nuestro modo de ver, presenta el estudio 
de la familia: el aspecto biológico, el aspec
to sociológico, el histórico y el jurídico. 



ASPECTO BIOLOGICO 





" 

1 

Naturale7.a y experiencia: estas dos pa
labras, :lice el filósofo doctor Luis Buch
ner, representan el espíritu moderno. 

La humanidad, dominada desde lo an
tiguo por prejuicios de todo orden, sufrió 
las consecul'ncias que trae eonsigo la des
naturalizaci<Ín de la verdad. Siguiendo 
una senda oscura tropezó ron obstáculos 
invencibles; detuvo su marcba, y, con la 
pena de innúmeras decepciones, volvió 
atrás en busca de una ciencia mejor que 
pudiera guiarle en la realización de su des
tino. 

Gracias al esfuerzo siempre rl'novado 
de los bumbres, pasó ya para la humanidad 
aquel período de indecisi<Íll que podríamos 
llamar su infancia. Ahora no son los ins
tintos los que la gobiernan despótieamente; 
no es la irreflexión la que dirige su activi
dad, ni la pasi<Ín la norma de su vida. Ha 
tomado posesión de su individualidnd; sabe 
que tiene fines elevados que cumplir, y la 
ciencia, la verdadera ciencia, que está es
crita en el inmenso libro de la Naturaleza, 
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ha cumplido su cometido mostrándole un 
camino recto y llano. 

Los investigadores modernos han lle
gado, despnés de destruir el sistema de la 
IIntigua filosofía, á determinar tres princi
pios que son los puntos de partida de los 
progresos científicos ahora realizados: la 
materia, la. fuerza. ó pi m.ovimiento y la evo
lución. Las especulacion!'s metafísicas, 
que sMo sirvieron para poner de relieve el 
ingenio de algunos pensadore!!, ~e han apar
tadu ya del campo científico para dejar en 
lihertad absoluta á la verdadera filosofía, 
la dilosofía natural>. 

Ii" interroga hoy á la Naturaleza para 
dar solueión á lo~ más complejos proble
mas. ¿Porqué la industria ha alcanzado el 
prodigioso desarrollo que contemplamos? 
¿Qué significa el progreso dll la agncultu· 
r!l? ¿A qué se dehll que la ;\stronnmía, la 
Físi,:a, la Química, la Medicina, el Dere
eh 0, las Ciencias Sociales, etc. hayan con
seguido basarse en principios en su mayo" 
ría ineontrovertibles? Ha sido la observa
ción [lrud!'ntr~ de los f~nómenu~ naturales, 
el estudio de la materia modilieada eons
tantem"nte por la fu!"rza, 10 que ha dadn al 
hOlllbre el gecreto de la v!'rdad!'ra ciencia, 
qlll:', á partir d!"l siglo xrx, guía á la hu
manidad p¡¡r los caminos firmes del pro" 
gresu. 

La Química, ci!'neia !'xperimental por 
exc"leneia, ha logrado preparar con Ber
thelnt sustaDcia~ orgúnicag, imitando io~ 
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procedimiento~ que la Natural!'za emplea 
en la formación de la materia viva. Este 
paRO gigantt'sco de la Ciencia ha abierto UD 

ancho campo á la investigat:ión. La Biolo
gía queda sostenida por baHes inconmovi
bles y presta valioso apoyo á muchos ra
mos del saber que, como (JI Derecho, pare
cen estar muy lejos de relat:ionarse con 
ella. 

Está proclamada ya la unidad de la 
Ci!'neia. Los conocimi!'ntos se !'nlazan pa
ra formar un todo armónico, y así, no es de 
extrañar que los sociólogos partan en sus 
investigaeiones de las verdades ¡,uestas en 
claro por los naturalistas. 

La Sociología busra el origen de los 
sentimientos simpáticos de solidaridad; 
trata de hacer luz en los complpjos fenó
menos p~icológicos, para lo CllItl estudia la 
IIItturaleza humana; pero es impulsada por 
la fuerza misma del conjunto armónico de 
los eonocimientos á investigar las manif!'s
taciones de la animalidad irracional, y ftlIí 
encuentm en germen lo que caracteriza al 
hombre como un sér privileg-iado. 

En efedo; la sociabilidad, los senti
mientos de familia, el amor, los (,elos y el 
odin juegan en la \'ida de los animales un 
papel principalísimo. ¿Quién no ha "bs<,r
vado las sociedades de a!J¡ojas y df' hormi
g-a" las bandadas ele g-ololldrina,; y dI' IllU

chas "tras a\'es~ Tildo prlleba Illuy ,·lara
mentp que. fll('ra de las ,()ei¡orlad", IIHllla
das de lIutl'i"irín, en que los illdividuos es-
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tán juntos obedeciendo simplemente á le
yes orgánicas, como ocurre en los pólipos y 
otros sere;; de lo;; primero~ anillos de la ca
dena zooIÓ~ir.a, torio prueba, decimos, que 
los sentimientos de solidaridad de la e;;pe
eie, la cooperaci<Ín y la sociabilidad exis
ten en los animales inferiores al hombre 
con de;;arrollo muy eomplejo y d:ferencia
do. Los sentim:entas de familia, que exi
gen \lila adelalltJda organización psíquiea, 
no son raros ¡on muchas espeeies de anima
les. Las g<l.llinas prodigan sus cuidados 
no sólo á SIIS hijos, ~ino también á otro~ 
polluelo" de distinta madre, hasta dpjarlos 
en aptit.ud de buscar sin su ayuda los llli
mentos. Las golondrinas, al ser persegui
das por los cazadores, no abandonan el pa
raje donde han formado sus nido, sino has
ta qllt'. pi último empollado tiene fuerzas 
bastant.es para pod(>r-volar y st'guir la han
dada. El·amor y los celos son sentimien
tos muy comunes en los vertehrados supe
riores. Para eomprobarlo podríamos citar 
varios ejemplos. Ha,ta eon que rlig-amo' 
que tales manifestaeionps d(~ un- desarrollo 
psieolcígico tan adelantado, sirven de tema 
feeundo á los poetas y los cuentistas y que 
el sOelólog"o no debedespreeiarlas en sus 
illvestig:wiollt's, ya que ('on tanta elaridad 
dem uestran 'l} ue son el germen de los fenó
menos humanos. 

Las observaciones de los natllralista~ 
las apre(:ia la Soeiología eomo una ayuda 
de un valor inestimable. Hoy no debe po-



17 

nerse en duda que la sociedad humana tie
ne un origen orgánico y que, gracias á una 
variedad de fuerr.as de un orden más ele
vado, ostenta en la actualidad la estructura 
d~ un mecanismo complieadísimo. Sin em
bargo, no debemos desconocer su cuna, ni 
menos aun dp.spreeiar las sabias enseñan
zas del mundo zoológico, que señalan nue
vos rumbos á la Ciencia Socill!. 

Los fenómenos social!'s observados en 
los animales inferiores al hombre han he
cho nacer una sociología 7,Oológica, una pre
sociología ó sociología sub-humana que 
sirve de introducción á la ciencia social 
humana. 

Ya se sabe q Ut' el hom bre no es sino el 
último eslabón de la cadena animal; que su 
creación no es obra del milagro, ni es el re
sultado de una fuerr.a misteriosa encargada 
de formar su cuerpo y animarle con un al
ma imperecedera. Tuvo su origen entre 
los animales de un orden inferior, y su for
mación es el result<ldo de la acción de las 
fuerr.as naturales sobre la materia, bajo la 
influencia del medio; es, como dice Ward, 
el más alto producto de l<ls leyes bioló¡ri
cas, producto complejo cuya estructura tie
ne aÍln para la ciencia muchísimos secretos. 

N o es indispensable para el objeto de 
nuestro trabajo que nos detengamos en los 
problemas relati vos á la genealogía de la 
especie humana. Basta con decir que la 
conclusión á que se ha llegado en el terre
no científico, relativamente á este delicado 
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asunto, es que el hombre, como los demá~ 
animales, es «el resultado de una larga evo
lución proseguida en el curso de las eda
des». 

Admitido esto, es concluyente afirmar 
que un estudio completo del hombre y de 
sus manifestaciones sociRles, exige el cono
cimiento de la pre -sociología como base 
para investigaciones de un orden más ele
yado. 

COllwltemos, entonces, á esta mma del 
saber, que aclara con su luz las'difíciles in
vestigaciones sobre el origen biológico de 
la familia. 

JI 

La especie lucha por vivir. Lucha con
tra el tiempo y contra el medio, obedecien
do á las leyes biológicas de su eonserva 
ción y de Sil progreso. 

La reproducción, la selección y la he
reneia aseg'uran la úda de la especie aumen
tando pI número de los individuos que la 
integran, dando la victoria en la luC'ha por 
la existenl'ia á los más aptos en cambio del 
sRcrificio de los débiles, que no Plleden so
portRr las duras pruebRs de la adaptaci<Ín, 
y reprodueiendo en los hijos las cualidades 
de los padres adquiridas por \'irtud de se
lecciones anteriores. 

La reproducci<Ín de los seres ú,·os re
yiste dos formas: sexuada y asexuada. La 
primera forma de reproducción exige la 
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concurrencia de dos individuos, el macho y 
la hemhra. La segunda no la exige y ~e 
verifica por división ó segmentación del in
dividuo, por gemaeión, &. Esta forma de 
repl"Oducción es la más exb,ndida en el rei
no animal. La reproducei6n sexuada vie
ne á ser una ex(:epción. 

A este res pedo escribe Ernesto Haec
kel en SIl obra «El origen de la vida»: «Si 
se reflexiona que á cada instante y en todas 
lo,; puntos del" planeta, enormes (:antidades 
de plastidos perecen y son reemplar.ados 
por otros por medio de 'la r!'prod ueción p<lr 
divisi6n ó gemación, ~e convendrá sin tra
bajo que la reprod ucción asexuada es la Te
gla general, y que la producción por el con
curso de los sexos cOÍlstituye una excep
ci6n relativamente rara. Estaremos sin 
duda más cerca· d"é la verdad si: sostenemos 
q lIe, por término medio, por cada ocho ac
tos de gerneraei6n sexual, hay en la natu" 
raler.a más de mil, y verosimilmente más de 
un millón de actos de generación asexua
da». 

ClIalq uiera que sea la forma de repro
ducción siempre signifiea un exceso de cre
cimiento del individuo. En los animales 
superiores este exceso de crecimiento se 
manifiesta en la apari~ión del instinto 
sexual, que en un grado más elevado se 
convierte en amor. 

Esta explic~ación Dura mente biológica 
del instinto sexual y del amor satiface ple
namente á la ciencia. Así podremos ca m-
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prender muchos fenómenos cuyo origen no 
ha sido satisfactoriamente e"elarecido, co
mo el de los celos, la lucha por la hembra, 
la satisfacción de la nece,idad genésica en 
períodos determinados, &. 

Las manifestaciones del instinto gené
sico, que demandan un desarrollo bastante 
completo de las facultades psíq uicas del 
animal, obedecen á leyes de un orden bioló
gico, que se explican sencillamente si, an
tes que todo, se estudia la naturaleza de lo~ 
sentimientos representati vos. 

Sentimientos representativos son los 
que un ser organizado experimenta por vir
tud del recuerdo de la satisfaeción de una 
necesidad ó del goce de un placer. 

Los sentimientos representativos refe
rentes á la necesidad genésica los describe 
y explica D'Aguanno del modo siguiente: 
<La satisfacei6n de la necesidad sexual en 
los animales que poseen el poder psíquico 
de representaeiones prod uce un recuerdo 
má~ 6 menos vivo de los placeres exppri
mentados en el acto de la cópula. Este 
recuerdo hace más agrada ble la satisfac
eión de la necesidad, y hace naeer el deseo 
de con,ertirla en permanente. De aquí 
que elmachn como más fuerte, proeura tt·
ner para sí nna ó más hembras. Lo cnal 
es causa de nuevas y continuadas luchas 
entre los machos. En efecto; la represen
tación de los placeres experimentadoR en el 
acto de cópula, impulsando al macho á re
tener á la hembra como cosa suya, á lo me-
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no~ por algún tiempo, le ohliga á rechazar 
con la fuerza toda tentativa realizada por 
lo~ otro~ machos para robar aquello que él 
con~idera como objeto de conquista; en vir
tud de lo cual nace un ~entimiento semejan
te al de propiedad. Este sentimiento en
gendra á su vez otro, que es el de la conti
nua sospecha de que la hembra pueda pa
sar al dominio ajeno, esto es, el ~entimien
to de los celo~, el cual en ciertos animales 
adquiere un carácter tan altamente repre
sentativo, que hace que el macho dé la muer
te á la compañera de cuya fidelidad duda. 
Parece que este sentimiento se desarrolla 
paralelamente á la idea que nos formamos 
de los beneficios que ésta puede proporcio
narnos:>. 

Sería inútil agregar una palabra más á 
lo dicho por el ilustre escritor italiano. 
Inspirado en Speneer ha sabido resumir el 
contenido de las diversas manifestaciones 
fenomenales del instinto gen(>,ico y nos 
deja muy adelantados para HleHnzar nnes
tro objeto de fllndar en nna ha,;8 hiológica 
la im,titupión de la familia. 

Los sentimientos renresentativos (lile 
despierta el instinto g-ené'iic() en los anima
les ~lIperiore", establecen entre el macho y 
la hembra corrientes de siIll[Jatía; crean en
tre ellos relaciones qlle se Illanifiestan por 
el afecto, la ayuda mutua, la defensa, todo 
lo cual hace de la pareja una unidad sólda 
aunque ~!Ílo ~pa por el tiempo que duran 
los amores. En cierto sentido el alIlor es 



la ra7.Ón de la sociabilidad, y se comprueba 
al observar que aun las fieras ~e vuelven 
tímidas y sociable~, desprecia!1do la satis
facción de apremiantes necesidades <:01110 

el hambre, por mantenerse al lado de su 
compañera para defenderla. 

::-le necesita un desarrollo muyadelan
tado para que los sentimientos representa
tivos dirijan las relaciones dp los animales 
en la r('producción; pero al aparecer, surgen 
al mismo tiempo los sentimientos eorres
pondientes, el amor y los celos. 

A medida que S(' sube en la escala z()o· 
lógica, los sentimientos representativos son 
más (~()mplej,)s y más diferenciados. El 
amor es más estable y, en -co:lsecuencia, los 
celos son tan fuprtes que obliga!1 al maeho 
á huir de sus semejejantes, á Yagar por los 
bosques y lugares desojados para guardar 
con más seguridades á su cOlnpaíiera. 

Así llega á formarse la familia en log 
animales; pero dura-solamente lo qlle dur>ln 
los amores tÍ mientras los hijos pneden vi
vir sin la ayuda de la madre. 

Siendo cada vez más íntima~ las rela
ciones entre el macho y la hembra, la~ ideas 
representativas despiertan en la pareja un 
afecto intenso, durable, capaz de hacer na
cer sentimientos simpáticos que se mani
fiestan de un modo muy vario, llegando en 
ciertos casos hasta el heroísmo y el sacrifi
cio. En el fondo afirma D'Agllanno, estos 
sentimientos tan elavados no son sino modi
fieaciones ó aspectos de uno profundamente 
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arraigado, delqlle es imposible librarse, el 
egoí.~lIIo. Efectivamente¡ ¿qué es el amor? 
¿á qué obedece las ínfinitus manifestaciones 
que ofrece? ¿cuál es la ea usa primera de 
esos cu riosos fenómenos qu e han estudiado 
los nat.uralistas y que Darwin ha resumido 
en la eXilrc~ión o:ley dll la lucha»? ¿qué son 
los celos? Todo naee de un sentimiento 
nat.ural, aparecido por razones de un orden 
puramente hiológico: el egoísmo. 

Este sentimiento no 8ólo afecta al inte
rés individual¡ es, evidentemente, un senti
miento que afecta al interés de la especie. 
Mantiene la vida del uno y de la otra· 

La esppeie necesita vivir y vive á pesar 
de todo . El individuo y sus intereses están 
á ella sometidos. El egoísmo que la natu
raleza puso en él es IIU aguijón para que se 
conserve, para Que se conserve en interés 
de la espceie. I<~l instinto sexual y pl amur 
son medios egoístas para eonservar la vida 
de la espeeip. 

La yarit'dad de fases (l!tr que at.ravie
san las rela cion es pntre ,,1 macho y 1" 
hembm, desdt' el simple inst.into hasta el 
amor más idl'alizado, uo son siuo variacio
ues de IIn sentimiento egoísta df' origen 
memmente hiolágieo. 

Ya es tieml', j de <¡lIe pstlldipmo~ de un 
modo pspeeiallas relacione, I'ntre el hom
bre y la mujer, para ver si las eon i'ide
racion es ligeranlPntp h{'chas atrás pueden 
apliclIrs¡, á ellos (\ si la especi .. humana es
ta regida por distinta s leyes de \' ida. 
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Hemos admitido, atendiendo á las in
numerablps observaciones hechas por lo~ 
antropólogos y naturalistas, que el hombre 
es el resultado de la evoluci6n de un tipn 
de orden inferior, t'S decir que el hombre 
es un grado, el más elevado sin duda algu
na, del desarrollo evolutivo de los organis
mos. 

La compleja estrllctu ra de su sistema 
nervioso le coloca por encima de todos lo~ 
seres. Su gran inteligencia, la intensidad 
de sus sentimientos, su idea de progre~ar 
siempre, han sido motivus para que mucho" 
afirmen que no tiene su cuna en la anima
lidad y que fué objeto de una creaci6n es
pecial. 

N o obstante, opinamos con la mayoría 
de los modernos naturalistas que el hum
bre es un animal que aspira. Es un animal 
que comprende, quiere y reali~a el pro
greso. 

En él aparece ese sentimiento sublime 
que se llama amor. El hombre es el único 
ser que ama, que ideali~a, que "leva hasta 
el grado más alto y delicado el instinto de 
qu'~ la ~ aturaleza le dot6 para la conserva
ción de su especie. 

Sí; el amor es la ideali~ación del ins
tinto. Así es por más chocante que pare~ca. 

A este prop6sito escribe el fil6sof() 
Schopenhaller: «Toda inclinación tierna, 
por etérea que afecte ser, sumerge todas 
sus raíces en el instinto natural de lo~ 
sexos, y hasta no es otra cosa más que este 
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instinto especializado, determinado, indivi
dualizado por completo». 

El amor humano tiene, pue~, un origen 
biológico. Este sentimiento delicadísimo, 
tema de todos los poeta~, es el mismo sen
timiento que encontramos en los seres infe
riores, pero mil veces superior en calidad y 
de consecuencias mil veces más trascenden
tales. 

Esa fllerza del amor imposible de refre
nar, de dirigir por la inteligencia, es la 
fuerza de la especie que se preocupa de su 
conservación; es, dice Schopenhauer.la ma
nifestación del genio de la especie. El hom
bre, según opina este autor, cree alcanzar 
en la satisfacción de la pasión amorosa un 
fin individual, puramente egoísta, pero en 
realidad no cumple sino un fin más elevado, 
un fin más general que favorece á la espe
cie asegurando su vida y su progreso. 

La observación de los hechos confirma 
esa apreciación. 

El hombre se inclina siempre en favor 
de la mujer que reune mayor número de 
cualidades físieas y morales. ¿ Y por qué 
toma Pil cuenta la belleza de la que va á ser 
su com pañera en la vida, su buen carácter, 
su inteligencia y demás cualidades psicoló' 
gicas? ;:iPllcill>lmente por que no busca só
lo la s8tisfa(~(,i(Í1l de la necesidad genésica 
-que para pilo no sería indispensable tan
ta cin;~lll~tan(;ia. tanta condición caracterís
tica-pi"nsa en los hijos por venir, en su 
descenriICllcia que es la continuación de su 
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misma vida, y cuando En una mujer encuen
tra su complemento, lo que le es indispen
Rabie para la prolongación de su existencia 
en los hijos que eOIl ella puede procrear, 
entonces, se apaga en él la voz de la razón, 
que atiende ~ólo á los intereses individua
les, y únicamente oye COIl persistencia el 
grito de la especie, divinizado por una pa
sión elevada, un amor puro, imposible de 
abandonar, que no respeta ninguna harrera 
y que debe satisfacerse á pesar de todo por 
que así lo ordena la naturaleza. 

El amor es, pues, una pasión que está 
al servicio de la especie. Esta se beneficia 
con los resultados, que en definitim se re
ducen á la procreación de los hijos. 

¿Será, como afirma Shopenhauer, que 
el amor no es sino un engaño de la Xatu
raleza al hombre para que éste se mueva 
á impulsos de ese sentimiento al parecer 
egoísta? ¿Es admisible que sea preciso á 
la Xaturaleza embaucar al individuo para 
conseguir el bien de la especie? X o f'S ne
cesario, á nuestro entender, tal apreciación 
de los fenómenos genéticos. Más razona
ble es tratar de buscar la armonía de inte
reses, ya que se admite la existencia de un 
orden natural. 

Como quiera que sea, lo importante pa
ra nuestro objeto es que estamos ya en con
dición de poder afirmar, después de todo lo 
dicho, que la unión del hombre y la mujer, 
mantenida por el amor, obedece á causas 
meramente biológicas, que partiendo del 
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exceso de nutrición y crecimiento del indi
viduo, hacpn nacer el instinto, y, por vir
tud de diferenciaciones complejas, cambian 
ese instinto en amur puro y duradero, que 
trasciende después á los hijos para dejar 
formada la familia humana. 

Los padres ven en sus hijos algo que 
les pertenece, algo que deben conservar y 
defender de cuanto peligro pueda sobreve
nirles. Este sentimiento rudimentario es el 
germen del amor de los padres á los hijos, 
es el principio del cariño maternal, tan ele
vado y tan puro. 

Los padres cuidan á sus hijos en la in
fancia así como lo hacen los animales; les 
procuran el alimento, se interesan por su 
desarrollo para que lleguen á ser hombres 
útiles por su fuerza y su salud. Tantos 
cuidados por el bien de los hijos despier
tan en el grupo familiar corrientes de sim
patía, de afecto sincero, que afianzan la ins
titución social naciente. Los padres no 
pueden menos de querer á sus hijos que 
tienen sangre de su sangre; los hijos no 
pueden dejar de querer á sus padres que 
les dan abrig-o protector hasta ser fuertes 
y capaces de vivir por sí mismos. 

La cooperación, los vínculos de la san
gre y el amor son las bases en que descan
sa la familia. El grupo de padres é hijos 
forma una unidad indestructible, una so
ciedad orgánica que viene á ser el anillo 
que une, en la cadena de la evolución cós
mica, la vida animal con la vida social. 





ASPECTO SOCIOLOGICO 





La Biología entrega á la Sociología su 
creación: la familia humana. 

El grupo familiar se presenta á la in~ 
vest.igación sociológica como una unidad 
sólida, nacida y formada gracias á una pa
ciente é interminable evolución que, con su 
esfuerzo perseverante, la ha hecho salir de 
una «homogeneidad indefinida é incohe
rente» para obligarla á constituirse en gru
po social heterogéneo, definido y coherente. 

8i digéramos que la familia está for
mada sólo por el padre, la madre y los hi
jos, no tomaríamos en cuenta todos sus ele
mentos constitutivos. ~i tendría ningún 
interés científico un grupo social tan redu
cido, si en él 'no se ad virt.iera algo caracte
rístico, algo estable que fuera bastante pa
ra hacerle merecer los títulos de «célula 
social», «fuente del Estado». 

Estudiemos, entocces, guiados por las 
luces de la 8ociología, la organización de 
la familia, investiguemos sus elementos, 
sigamos sus variaciones, para poder defi
nirla y señalar su puesto en el terreno de 
la evolución superorgánica. 
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Para conseguir nuestro propósito, fuer
za es q ue aceptemo~ el plan que nos ofrece 
el orden natural. Partamos de la obscuri
dad de la prehistoria y con la ayuda de la 
Paletnología tratemos de sorprender dónde 
se escond" la verdad que tanto deseamog 
conocer, y apoyándonos en los poeos datos 
que de aquellos remotísimos tiempos posee 
la Sociología, procuremos ascender, me
diante su conocimiento, á las verdades ge
nerales. 

En las primeras edades del mundo, el 
hombre debió encontrar~e en una situación 
de constante lucha contra la naturaleza que 
le rodeaba. No había inventado aún nin
gún instrumento para su defensa y estaba 
reducido á alimentarse de frutos y de raí
ces. Su refugio era alguna caverna obscu
ra y buscandu su seguridad vivía en las 
copas de los grandes árboles. 

La tradición, dice Zimmermann, es, á 
no dudarlo, el mejor dato que se puede 
consultar para formarse una idea de la hu
manidad en su época primitiva. Los pue
blos antiguos representan en sus leyendas 
al hombre primitivo en constante lucha 
contra los Titanes, gigantes osados que 
trataban de apoderarse del cielo y destro
nar á.J úpiter. De este modo quisieron sin 
duda aquellos pueblos trasmitir, á las ge
neraciones que les siguieran, el recuerdo de 
aquella vida de guerra contra las fieras. 

De este obscuro período de la prehis
toria, son pocos los datos que pueden apro-
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,echarse para reconstruir la verdadera si
tuación del hombre primitivo. :'IIuchos es
critores se han dedicado á describir la vida 
de los primeros hombres, apoyados en do
cumentos más ó menos ciertos. ~ o hay 
duda que para detallar aqllella ~ituación 
contribuye en mucha parte la fantasía y el 
ingenio de los autores. La prueba está en 
el hecho de no poder conseguirse un acuer
do, una armoní. en las opiniones. Hay 
quienes creen que las primeras edades de 
la humanidad fueron de una calma bendi
ta, que la tierra era un par&íso y que las 
desgracias de los hombres provienen de las 
conquistas de la Ciellcia. Otro" al contra
rio, opinan que la confusión y el desorden 
rodearoll á los primeros seres humanos. 

:-;in embargo, ~e reconoce hoy el ca
rácter científico de los trabajos reali7.ados 
por los modernos paletnólogos. El sabio 
americano :'Ilorgan es, según la apreciaeicín 
muy autori7.ada de Engels, «el primero que 
con conocimiento de eausa ha tratado de 
introducir un orden preciso en la prehisto
ria de la humanidad»., 

:'IIorgan, sucesor de Bachofen y 11ac
Lellnan en las in\'estigaciones de la familia 
prehistórica, publicó en 1877 su obra «An
cient Society», basada en IIna extensa y só
lida documentación. Considera este autor 
que la habilidad en lá producción es el me
jor dato que puede tomarse_en cuenta para 
establecer el grado de superioridad y de 
dominio de la ~aturaleza conseguido por 
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la humanidad. Efectivamente, la extensión 
de la producción implica un progreso en 
los medios empleados, un adelanto en el 
conocimiento de las cosas y de sus propie
dades; implica también un principio de su
jeción del medio ambiente, y, por lo tanto, 
el comienzo de la elevaci6n del hombre ~o
bre las creaciones de la Xaturaleza. 

Tomando esta base, hace Morgan dos 
grandes divisiones de la prehistoria: el sal
vajismo y la barbarie. Como un tercer tér
mino menciona la cirilización, aunque sin 
detenerse en su estudio, _ 
~ El salvajismo y la barbarie compren

"¡fen tres estadios de cultura cada uno: esta
dio inferior, medio y sllperio¡·. 

En el estadio inferior del salvajismo el 
hom bre carecía de los elementos más i ndis
pensables para conservar la vida. X o te
nía abrigo, carecía de armas para su defen
sa que no fueran las piedras que encontraba 
á su paso, y se alimentaba de raíces y fru
tos que cogía. }lorgan afirma en su obra 
que ninguno de los pueblos del período 
histórico ha pertenecido á ese estado, pero 
que es fuerza admitirlo si se acepta que el 
hom bre ha salido de la animalidad. X o 
obstante, Arlnando Vassenr dice en"";u li
bro «Origen y desarrollo de las institucio
nes occidentales» que ese estado no es 
exclusivamente prehistórico, según lo han 
demostrado en la actualidad etnólogos y 
viaJeros. 
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El estlldio medio del !'alvajismo está 
determinado por el uso del fuego y por la 
pesca, como tamuién por la invención de 
las primeras armas, la maza y la lanza. En 
este período en que los elementos de vidft 
eran mejorados eon el fuego y en que el 
hum ure pudo evitar las calamidades del 
cli ma, se practicó la vida nómada para 
aprovechar la abundancia de caza en algu
nas comarca!'. En esta época el lenguaje 
pasó del grito salvaje á la vocalización 
acompañada de exagerados gestos que com
pletaban la expresión del pensamiento. 

En el estadio superior del sal vajismo 
in\·entó el hombre el arco y la flecha. La 
caza fué entonces más abundante y segura 
y permitió el aprovechamiento de las piele~ 
de los grandes animales para procurarse 
abrigo. Los homures pudieron reunirse, 
hacer grupos compactos y numerosos para 
la defensa y la conq uista. La flecha, la 
lanza, las agujas de huezo, el hilo sacado 
de los tendones de los animales, las pieles, 
el barro endurecido y la piedra pulimentada 
fueron los elementos que en esa época man
tuvieron su ,ida con algún desahogo. ~re
diante este progreso pudieron los hombres 
conceuir ideas abstractas. Los fenómenos 
naturales les parecían manifestaciones de 
la voluntad de un ser invisible, de nn espí
ritu. «Las nuhes qne aparecen y desapa
recen, las tempe~tades, lo~ terremotos, son 
ouras de esos seres que tienen la facultad 
de hacerse á Sll voluntad __ isibles <Í invisi-
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bIes». (1) K;tas ideas contienen el embrión 
de las religiones. 

En resumen, el estado de salvajismo se 
caracteriza por la utilización de los produc
tos naturales tal como se eneuentran, sin 
ninguna modificación que facilite su empleo 
por el hombre. 

Como el período de salvajismo, el de 
barbarie está dividido, según :\lorgan, en 
tres estadios-inferior, medio y superior
caracterizados por los progresos de la pro
ducción de los mpdios de vida. 

El estadio inferior se distingue por dos 
grandes adelantos: la aplicación de la alfa
rería y la domesticación de animales. La 
alfarería nació de la costumbre que tenían 
los primitivos de recubrir con arc:illa los 
utensilios de madera á fin de que pudieran 
resistir la acción del fuego. Pronto llegó 
á comprenderfif.. q lIe bastaba el objeto he
cho únicamente de arcilla para los liSOS á 
que se destinaba. Esta industria forma 
época en la historia de la ci,·ilización. Es 
un signo .. de gran adelanto porque dá naci
miento al arte. El alfarero era un artista 
que para vivir necesitaba cambiar sus pro
ductos por los que sus compañeros obte
nían en la caza. De esta manera se hacía 
nacer el comercio y se dividían las ocupa
ciones sentando las bases de la cooperación, 
principio fundamental de la sociedad. 

La domesticación de animales se prac-

[1] Spencer, "La Clencla Seda!". 
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ticó en los dos Continentes, oriental y oc
cidental. En el primero existían casi to
dos los animales domesticables; en el se
gundo su número era muy reducido. 

En el estadio medio de la barbarie se 
cultivan las hortalizas por el riego, se cons
truyen habitaciones de adobes y piedras, se 
agrupan las casas formando aldeas y queda 
~ólo para la celebración de actos religiosos 
la costumbre de comer car!le humana. 

Por fin, el estadio superior de la bar
barie es el más importante ::le la división 
que }Iorgan hace del poco conocido perío
do histórico. En efedo: el hombre ha 
aprendido ya la fundición del hierro para 
hacer de este elemento toda clase de armas, 
herramientas y utensilios di,-ersos. El ara
do de madera se sustituye por el de hierro, 
dando así un vigoroso empuje á la indus
tria agrícola. :-le inventa la escritura y na
ce el arte literario. <cA este período. dice 
Engels, pertenecen los griegos de la época 
heróica, las tribus itálicas poco antes de la 
fundación de l{oma, los germanos de Tá
cito, los normandos del tiempo de los Yi
kingos». 

La barbarie es, pues, el período de la 
ganadería, de la agricultura y del trabajo 
productivo. 

La civilización es la época, dice Va
sseur de acuerdo con Engels, en que el 
hombre aprende á elaborar productos arti
ficiales mediallte la industria y el arte, va
liéndose de los elementos de la X aturaleza. 
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Paralelamente á este desarrollo econ6-
mico de la humanidad, delineado en el li
bro de L. ),Iorgan, se transformó la fami
lia, adaptándose á las etapas evolutivas 
de'lcritas, caracterizadas por las modifica
ciones del medio ambiente. v 

¿Cuál fué su forma primitiva y e<Ínw 
evolucionó hasta llegar á ser una institu
ción estable? 

A esta'pregunta que encierra uno de los 
más intrincados problemas de la Sociolo
gía, se ha contestado de muy diversa mane
ra, en rahón de que lo,; que han investiga
do las edades prehistóri(,as siguen métodos 
diferentes que conducen, como es natural, 
á conclusiones contradictorias. ~ 

Apoyadas en numerosos datos históri
cos y prehistóricos aparecen dos teorías 
referentes á la primitiva constitución de la 
familia: el patriarcado y el matriarcado. 

e na de estas dos formas originarias de 
la familia caracteriha también la constitu
ción de la sociedad antigua, por lo que ha 
sido para los sociólogos asunto previo é 
indispensable resolver si fué el matriarcado 
ó el patriarcado la primera forma de agru
pación familiar y social. 

Don Adolfo Posada dice que 8umner 
1faine es quien ha sostenido más brillante
mente la teoría del patriarcado. 

Resumiéndola podemos decir que con
siste en considerar qne en la infancia del 
género humano existía, como en la actnali
dad, una unidad social perfectamente defi-
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nida y scílida, constituida con un jefe, señor 
absoluto, dueño de vidas y de bienes, el 
padre, y además la madre y los hijos. Este 
grupo, tan bien determinado, dicí origen á 
lo que Sumner Maine llama el <Estado pa
triarcal», esto es, la forma social primitiva, 
que nacicí del grupo familiar mediante una 
sencilla evolucicín. El patriarca cí gran pa
dre era el más anciano y gobernaba á sus 
súbditos teniendo las mismas prerrogativas 
que el padre en el grupo familiar. 

~luy rebatida ha sido la teoría del pa
triarcado. A primera vista se nota en sus 
sostenedores un desconocimiento del ver
dadero estado primitivo dt'1 hombre, re
construido al presente por la ciencia palet
nológica. 

No la juzguemos nosotros que carece
mos de autoridad científica. Limitémonos 
á repetir lo que dice don Adolfo Posada 
refiriéndose á ella: <Para intl'rpretar ade
cuadamente la tforía patriarcal, conviene 
tener en cuenta las influencias á que res
ponde el espíritu que la informa y hasta los 
prejuicios que la sostienen. Todo ello se 
comprel'derá considerando que por los sos
tenedores del patriareado, el problema de 
los orígenes del hombre se plantea con cier
tas limitaciones históricas. En efecto; sue
le estudiarse aq uél en la gran familia aria, 
á la luz del derecho romano, griego, y á 
todo más del indio, con ciertas aluiiiones á 
las razas célticas especialmente de Irlanda. 
Además se atiende á la concepción bíblica 
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de la primera pareja, apoyándose fuerte
mente en ciertas in~inuaciones hechas por 
Darwin en la Descendencia del hombre. Pe
ro acasu lo que más influye en tal modo de 
ver I~s cosas, es la misma forma actual de 
la sociedad, que tiene como cr;lula, como 
última determinaei6n irreductible ~á más 
sencillas formas sociales, la familia, todo 
ello en virtud de un grave error de pers
pectiva histórica, por el que se aplican la~ 
líneas de los términos más pr6ximos á los 
más remotos y primitivos». 

Si se acepta la teoría patriarcal defen
dida per Sumner ~Jaine, no habría medio 
de explicar todas aquellas manifestaciones 
de los primitivos grupos sociales que con 
numerosos datos han dado á conocer Ba
chafen, Mac-Lennan, y por último y con 
más éxito, L. ~Iorgan. La primiti\'a pro
miscuidad, la uutoridad de las mujeres ó 
ginecocracia, el matrimonio por rapto, la 
exogami¡: y endogamia, parecen no tener 
importancia para los ;;ostenedores del pa
triarcado. 

Sin embargo, con e;;os datos queda des
truÍda la hipótesis patriarcal y en pie la 
teoría contraria, la cual demuestra que la 
familia monógama exi"tente en la actuali
dad proviene de la en>lución lenta y gra
dual del grupo materno. 

Las inducciones de la Sociología, re
forzadas por innumerables datos recogidos 
por los viajeros, obligan á admitir que en 
lus orígenes la horda era la única forma de 
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asociacJOn. En este grupo los vínculos so
ciales eran muy débiles y con f,uma facili
dad ~e rompían destruyendo el agregado. 
Las facilirlades para la caza, las mayores 
probabilidades de triunfo en la lucha con~ 
tra las ficras y la necesidad de satisfacer el 
instinto sexual, eran los motivos que obli
gaban á los hombres á formar la horda. 
Por lo tanto, los sentimientos simpáticos, 
qUf' por una lenta evolución originan la 
complicada trama de los afectos sociales y 
de familia, no podían nacer. El egoísmo 
más ahsoluto era la única ley. La conser
vación de la propia vida y la satisfacción 
de las necesidades indidduales, formahan 
el total de las preocupaciones de aquellos 
seres primitivos. 

En tales condiciones, sería muy aven
turado suponer que existiera una familia 
organizada, porque el grupo familiar supo
ne una vida independiente, es una dife
renciación social, y en aq uellos tiempos las 
asociaciones amorfas no habrían resistirlo, 
por carecer de suficiente fuerza coercitiva, 
el aparecimiento en su seno de una institu
ción tan sólida. El vínculo social era in
compatihle con el vínculo familiar. 

Espinas, citado por D'Aguanno, hace 
esta misma observación en las sociedades 
de animales. Dice que donde la familia 
está extrechamente unida no se forman hor
das y que por el contrario, las hordas se 
forman de un modo natural allí donde do
minan la promiscuidad ó la poligamia, es 
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decir, donde no existe la familia. Conti
núa afirmando que la cohesión de la familia 
y el aparecimiento de la sociedad están en 
razón in versa y que «la conciencia colecti
va de la horda no puede tener en un prin
cipio mayor enemigo que la conciencia co
lectiva de la familia.:> 

Según don Adolfo Posada, la sociedad 
humana no procede de la familia como de 
un germen. Las dos instituciones son coe
táneas y debieron confundirse en su origen, 
así como se confundían las imperiosas ne
cesidades de conservar la vida y la especie. 

Esta indeterminación favorece el su
puesto, ahora confirmado, de que el hom
bre, al salir de la animalidad sólo atendía á 
su instinto, y, por consiguiente, no era po
sible que desde un principio narieran la so
ciedad y la familia, sino que debieron apa
recer mediante desarrollos ulteriores, que 
pudieran sostener la vida social y familiar 
por la fuerza misma de los elementos con 
que la Xaturaleza ha dotado á estas insti
tuciones. 

Es lógico admitir que las primeras 
agrupaciones humanas eran de una orga
nización tan simple que podían destruirse 
aún por el sólo capricho de sus miembros, 
y que posteriormente el organismo social 
afirmó su existeneia al verificarse en su se
no diferenciaciones que complicaron su na
turale~a superorgániea. 

Estas consideraciones, apoyadas por 
numerosos ejemplos históricos, confirman 
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la existencia de la horda primitiva y nos 
llevan á laconclusión,de qUe, antes de cons
tituirse laJamilill, reih'ó ~h los grupos hu
manos la más absoluta promiscuidad, es 
decir, un Bstado en que las relaciones se
xuales no tenían ningún obstáculo. No 
existía el respeto á la mujer agena, toda 
ve~ que aun no había aparecido en el hom
bre el sentimiento de propiedad de su com
pañera. En estas circunstancias eran im
posibles las uniones duraderas y por tanto 
la determinación del padre; los hijos que-, 
daban al cuidado de la madre, como en las 
familias de animales, hasta que por sí solos 
podían procurarse',los medios de vida y pa
Ral' entonces á la condición de miembros de 
la horda. 

8ólo más tarde, cuando los medios de 
vida pudieron adq uirirse con menos traba
jo, cuando el ambiente fué más favorable, 
pudieron los hijos permanecer por más 
tiempo cerca de la madre. Esto favortció 
naturalmente al aparecimiento y la consoli
dación del amor de los hijos á la madre y 
aumentó la ternura de ésta para aquellos. 
Así quedó formado el grupo materno, sóli
damente constituido. 

Las diferentes etapas por que ha pasa
do la familia, confirman la teoría de la evo
lución. Por virtud de cambios ocasiona
dos por circunstancias favorables, pasó la 
institución doméstica de una forma homo
génea á otra heterogénea que aseguró su 
existencia. La madre conservó luego bajo 



44 

su dependencia no sólo á sus hijos sino 
también á los demás descendientes y tomó, 
por esta razón, el título de «Gran Madre». 

Extendido estf' primitivo grupo fami
liar, nació lo que llaman los suciólogos la 
ginecocracia ó gobierno de las mujeres y, 
posteriormente, fué recunocida la autori
dad de la madre anciana y se constituyó la 
matriarquía. La familia materna evolucio
D() convirtiendo ~llazo familiar ó de la san
gre en lazo polí tico. 

La constitución matriarcal de la fami
lia filé el resultado de la indeterminación 
del padre. La~ relaciones ~exuales no te
nían ningún obstáculo y muy corriente
mente se unían el padre con la hija, el her
mano con la hermana, en detrimento del 
progreso de la especie. !>atural era, pues, 
que el parentesco scílo pudiera referirse á 
la descendencia materna, y que fuera tan 
débil que su duración se limitara al perío
do de la lactancia y de los primero~ y más 
indispensables cuidados. Mejoradas las 
condicione~ dI! la familia materna por la 
abuud'lllcia de lo~ elementos de vida, los 
hijos, como hemos dicho, permanecierun 
por más tiempo aliado de la madre. 

GCuánto tiempo duró esta organización 
de la familia? E s imposible decirlo co n 
precisión. Duró muchísimo á juzgar por 
el lento desen vol vimiento de las condicio
nes 6 circunstancias que le dieron origen. 
«El inmenso desarrollo de la industria, el 
establecimiento del trabajo agrícola; la do-
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rnesticación de animales, la construcción 
de habitaciones permanentes, todo esto tu~ 
va que contribuir á extrechar más y más 
los vínculos de la unión conyugal; así co
mo, por otro lado, cuando se desarrolló el 
sentimiento de la propieda:i debió' también 
desarrollarse el de la posesión de una ó 
más mujeres». (1) 

La transformación gradual de la familia 
y su constitución cada vez más compleja y 
estable, están supeditadas, según lo confir
ma la historia de su evolución, á los cam
bios del medio, siempre mayores y más fa
vorables. 

Cuando por virtud del incremento del 
grupo materno se recurrió á la conquista 
de los vecinos agregados familiares mejor 
provistos, como medio de asegurar la pro
pia existencia, se verificó un fenómeno que 
influyó en mucho para la modificación de 
los sentimientos que servían de sostén á la 
matriarquía. La guerra tenía por objeto 
la conquista; los enemigos que caían pri
sioneros, y que eran para el vencedor más 
bien una carga que una ventaja, sufrían la 
pena de muerte. Por virtud del aumento 
de la producción, se modificaron estas in
humanas costumbres, reduciendo á los pri
sioneros á la más dura esclavitud en vez de 
matarlos. X o He hacían distinciones de 
ningún género; hombres, mujeres y niños 
sufrían las calamidades de la derrota, y por 

(1) D'.A¡oanno. 
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tiempo indefinido ó mientras no fueran li
bertados por los miembros de su grupo en 
una guerra favorable para ellos, servIan. 
como animales~Jos soldados vencedores;' 
Aquel respeto á la ,nujer, que fué.el fenó
meno más' importante del período matriar
cal, sufrió entonces un cambio notable. La 
mujer cogida en la ·guerra al vencido, pasa
ba á ser propiedad. del guerrero vencedor . 
.0atural era que pudiendo disponer de ella 
á su antojo; la tomara no solamente para 
imponerle los mayores trabajos, sino tam
bién para satisfacer su instinto sexual. Los 
hijos de estas uniones ya no fueron de pa
dre indeterminado. El padre era el vence
dor, el propietario de la madre esdava, cu
yos hijos eran también cosas que estaban 
en el patrimonio de aq uél. 

La tristísima situaci6n de la mujer y 
de los hijos no ha sido únicamente mani
festación de la brutalidad de los primeros 
hombres. Aun en la actualidad existen 
tribus salvaje~ en que la condici6n de la 
mujer y de los hij'!s no ha cambiado lo más 
mínimo en favor de estos seres débiles. 

Refiere R. 8pencer que un jefe de la 
tribu de los chipeuayos decía al explorador 
Reame: «las mujeres,han sido creadas para 
tra bajar; una sola puede llevar ó arrastrar 
tanto como dos hOmbres. Erigen nuestras 
tiendas, confeccionan y remiendan nuestros 
vestidos, nos dan calor por la noche y, en 
realidad, es imposible viajar á una gran 
distancia en este país sin su asistencia». 
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Barrow, citado por el mismo Spencer, re
fiere, Ilsimismo, que un cafre le decía: <la 
mujer es el blley de su marido; se la ha 
comprado, y por consiguiente, debe tra
bajar>. 

Infinitos ejemplos atestiguan que la si
tuación de la mujer enemiga fué durísima 
en las últimas épocas del período matriar
cal, como en nuestros días entre los salva
jes. 

Sin embargo, lio fueron estos hechos 
los únicos que inlluyeron para hacer desa
parecer la preponderancia de la m ujer en 
la familia matriarcal. La esclavitud de la 
mujer se había instituido solamente respec
to de las que pertenecían á los grupos ene
migos y caían prisioneras en la batalla; las 
mujeres del grupo vencedor eran respeta
das como al principio por sus guerreros. 

La costumbre de apropiarse una ó más 
mujeres del enemigo, para reducirlas á la 
esclavitud, se extendió tanto que, aun en 
tiempo de paz, los hombres de un grupo 
robaban las mujeres del grnpo vecino y los 
hijos que nacían de tales uniones eran ven
didos como esclavos. Ln solo hombre te
nía por este procedimiento una ó más mu
jeres y, á veces, varios hombres se junta
ban para robar una sola mujer para tenerla 
en comunidad. Así se originaron la mono
gamia, la poligamia y la poliandria, según 
que el hombre tuviera s610 una 6 varias 
mujeres, ó una mujer tuviera varios mari
dos. 
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Este matrimonio por rapto tuvo en la 
antigüedad mucha importancia, hasta el 
grado de que todas las uniones debían ve
rificarse con mujeres de diferente grupo, 
quedando prohibido que se hicieran cori 
mujeres del mismo agregado familiar. 

El rapto quedó ya como un mero sím
bolo del matrimonio, pues las mujeres eran 
entregadas sin necesidad del empleo de la 
fuerza por parte del interesado. Esta for
ma de matrimonio se encuentra aún en nu
merosas tribus salvajes de nuestro tiempo 
que conservan la primitiva cultura. 

De la promiscuidad primiti va que con
sentía sin distinción todo género de unio
nes en el mismo grupo familiar, se pasó al 
matrimonio por rapto, que creó la exoga
mia ó sea el matrimoniol'con mujeres de 
distinto grupo, no Dermitiéndose sino muy 
tarde la endogamia ó sea la unión con mu
jeres del mismo agregado. 

Desde el aparecimiento del matrimonio ... 
por rapto Terificado en la guerra y de la 
exogamia como costumbre ya generalizada, 
la condición de la mujer fué poco á poco 
modificándose; la autoridad del padre au
mentada por ou excepcional situación de 
vencedor se hizo estable y todo contribuyó 
por fin al establecimiento de un nuevo go
bierno de la familia, vigorizado por las con
diciones que facilitó la vida sedentaria. 

El gran incremento del grupo familiar 
trajo consigo la extinción del parentesco 
entre individuos que procedían de un as-
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cendiente muy lejano. Entonces ya no hu
bo razón para considerar inmoral el matri
monio entre individuos del mismo grupo, y 
esto que al principio fue una excepción, se 
convirtió en una costumbre y de,pués en 
una ley. Quedó establecida la endogamia, 
y re('onoeida por el grupo familiar la supe
rioridad y autoridad del pad re. 

El primitivo grupo materno, unidad y 
base de la institución política llamada ma
triarcado, cedió por fin su [lu!'stn al grupo 
políti:'o á cuya callPzfl se pu,;o el padre an 
eiano cí «Gran Padre». 

En esta ligcrbima resf'ña de la evolu
eicín sociológica de la familia hemos llega
do al punto capital: la revolución más 
grande producida en aquellos períodos de 
obseu ridad prehistcírica. 

Efectivamente; la pérdida de la autori
dad doméstica por la mujer y el dominio 
ejercido por el hombre de,de aquellos tiem
pos hasta hoy en su compañera y en sus hi
jos, con todas las consecuencias que de es
to se han deducido, forma, no sólo la histo
ria de la institución familiar, sino que abar
ea en Illucha parte la historia política de ia 
humanidad 

Hemos seguido la evolución de la fa
milia desde aquella confusi6n de los prime
ros tif'mpos en que reinaba la promiscuidad, 
hasta la constitución de la familia patriar
cal que se encuentra en los períodos histcí
ricos, y claramente hemos visto la confir
mación de las leyes de la herencia, del am-



50 

biente y de la lucha por el derecho en este 
proceso eyoluti \'0. 

La ley de la herencia, en la constancia 
de las formas de la familia mientras ele
mentos sociológicos de mayor fuer;.:a no 
modifican su naturaleza. 

La ley del amhiente, en la eficaz in
fluencia de los medios de vida en las trans
formaciones del grupo y en la consolidación 
de los sentimientos domésticCls. 

La ley de la lucha por el derecho, en 
la constante acción de cada uno de los ele
mentos de la familia, padre, madre é hijos, 
en conquistar y cunservar su personalidad. 

Comprenderemos mejor estos princi
pios sociológicos cuando estudiemos más 
detenidamente la evolución de la familia 
en el período matriarcal, atendiendo á los 
estadios de cultura que describimos ligera
mente al principio de esta sección de nues
tro trabajo, y cuando expongamos los da
tos históricos de la familia relativos á los 
principales pueblos cultos. 

* * * 
En la evolución de la familia, el pre

dominio de una de las formas de unión se
xual-promiscuidad, poligamia, poliandria, 
exogamia, endogamia y monogamia-es un 
dato importantísimo en lo que respecta ú 
la investigación de la coherencia del grupo 
familiar. 

Hemos visto que los datos paletnol6-
gieos recogidos pur soeiólogos y viajeros 
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han llevado á la condusión de que en un 
principio reinó ~n la humanidad una con' 
fu~ión en las relaciones ~exllales. De este 
estado informp de prnmi~cllidad se pasó á 
una ('olllLinación de poligamia y poliandria; 
más tarde, ~e instituyó la exogamia ó ma
trimonio ('on mujer~s I'xtranjeras y luego 
la endogamia ó matrimonio ('nn mujeres del 
mismo agrt'gado, y, por fin, fué costumbre 
~ancionada por la ley el matrimonio monó
gamn. 

Ppro cahe prl'guntar: E'~ta Holución 
del matrimonio y de la constitución de la 
familia ¿ha sido gl'nt'ral para la humani
dad? Queremos decir ¿todos los pUE'blns 
de la tierra han sufrido esa evolución? 
¿Han pasado nE'ce~ariamente por cada una 
de esas fasps relacionadas? 

Crt'emos que no. A nuestro E'ntender 
es insuficiente la obser,ación hecha en al
gunos pueblos sa]yaje< ayudada con los es
casos datos prehistóricos para reconstruir 
las formas de familia por q lIe ha pasado la 
humanidad entera. ~o n~emos que sea 
bastante el trahajo de inHstigación pradi
caoo plua hacer un sistema solo, uni\·ersal. 
Sería, sin dllda, un descollocimiento de las 
mismas leyes sOl'io16gicas, ya suficiente
mente depuradas, creer qul' en todos los 
lllgares de la tierra se ha H'rificado de IIn 
modo uniforme y constante la transforma
ci6n de la familia. ¿Acaso las condiciont's 
han sido las mismas? ¿Acaw las infinitas 
circunstancias etnológicas y ambientes han 
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sido generales y han influido sin excepción 
con igual intensidad? 

~lucllOs pueblos hay que no pasan del 
mismo grado de cultura y que han sido 
condenados, por circunstancias etnológicas, 
á vivir en la promiscuidad; otros, sin pasar 
por las formas de matrimonio anteriores, 
han sido puramente monógamos, polígamos 
ó poliándricos; en éstos la familia ha sido 
esencialmente materna, en lns otros ha te
nido como jefe ó cabt'cilla al padre. 

Lo anteriormentp expuesto no signifi
ca, sin embargo, qlle desconozcamos la tras
cendental importancia del trabajo realiza
do, ni nos corresponde á nosotros desmen
tir lo que autoridades científicas asegllrall. 
Admiramos la constancia de los iU\'estiga
dores, su amor á la verdad, apreciamos en 
mucho sus minuciosas obsPI"I"aeiones yes
tamos firmemente convencidos de que, gra
cias á esta labor meritísima, ha podido la 
Sociología deducir esta verdad que acepta
mos en su total alcance: 

La constitución actual de lrt familia 
procede de l/nrt forma primitiw simple, que, 
modificada por la influPJ1cia de factU1'es de 
t"ariaíndole, ha pasado por fases dirersas 
cada ¡;ez uuís complicadas. y 

PRIXCIPALES FOlüIAS DE F.UIlLIA 
DE BASE ~IATER~A 

Ocurre constantt'mt'nte en el mundo or
gánico que no siempre es completa la evo-
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lución de todas la~ eRpecies de un mi~mo 
género, sino que, á veces, las variacioneg 
que sufre una de ellas por la influencia de 
las numerosas circunstancias ambientes, 
variaciones que conserva la fuer¡;a de la 
herencia, hacen que la eRpecie sea una des
viación del desarrollo general. Al mante
Ilerse la especie en condiciones tales, como 
para señalar las etapas por que han atra" 
vesado las q Ile siguen la corriente evoluti
va, está irremisiblemente condenada á de
saparecer por la acción destructora de su 
inada pta bi lidad. 

Lo propio ha obsermdo la Sociología 
en la vida de las instituciones. 
-. La moderna constitución de la familia 
humalla es el resultado de la evolución de 
un agregado amorfo é incoherente. En el 
largo período de su transformación dejó 
eomo rezagadas muchas formas interme
dias que, gracias á la herencia que debe ha
ber ejercido su acción en un medio ambien
te más ó menos estable, se han conservado 
y son como el índice que señala al ouserva
dor el camino recorrido por ella. 

Sin que tales formas reyistan carácter 
de universalidad, no hay duda que son da
tos preciosos que mucho significan para el 
sociólogo, pues esas formas de eyolución 
retrasada arrojan mucha luz en el estudio 
de la familia antigua. 

- Hemos partido de la afirmación de que 
eli los más remotos tiempos las relaciones 
entre los sexos no tenían ninguna regla-
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mentación. De este estado rudimentario 
nacieron muchas formas de familia, entre 
las que, á no dudarlo, predominó la forma 
materna, que responde no sólo á las necesi
dades biológicas de la especie sino que está 
de acuerdo con una e,olución racional de
dl1eida de las mismas manifestaciones psi
cológicas del hombrp. 

- Al género de la familia materna corres-
ponden varias especies, diferenciadas unas 
de otras por una organización más ó menos 
CilIll plieada, pero que en el fondo consenan 
el rasgo característico del grupo primitivo 
de l] ue proceden. 
~ Describamos la organización de estas 
diferpn tes especies. 
~~ FAjIILIA COXSAXGlT~EA.-Ar
mando Ya"eur dice, copiando á Engels, 
que (>sta parece ser la prinlPra forma de la 
familia á partir del comercio sexual libre. 
Lo característico de este tipo de familia es 
que presenta agrupaciones conyugales li
mitadas vor las generaciones. Es decir, 
que las relaciones de los sexos sólo se yeri
fican en un grupo de parientes que están 
entre sí en el mismo grado de parentesco 
con pI grupo generador. 

Para explicar más claramente la orga
nización de la familia consanguínea hare
mos la división del agregado familiar en 
varios grupos de generaciones. 1°-el gru
po de los abuelos; 2°-el grupo de los pa
dres; 3°-el grupo de los hijos, y 49-el 
de los nietos. 
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En cada uno de estos grupos las relacio
nes entre lo~ sexos no tienen límite. Todos 
los abuelos son esposos entre sí; todos los 
padres son esposos entre sí, sin ninguna li
mita(~ión, como también los hijos entre sí, etc. 

Las uniones sexuales no tienen más lí
mites que los del grupo de parientes del 
mismo grado, no pudiendo, en C()J1seCllen
cia, IInir;;e el padre eon la hija ~i el hijo 
eon la madre, como con tanta frecueneia 
ocurría en épocas remotas en que no exis
tían obstáeulo~ de ningún género en las re
laciones entre los sexos. 

Como una consecuencia de esta mane
ra de ser la familia, los hijos llaman padre 
á todos los hom bres del grupo generador y 
madre á todas las mujeres del mismo gru
po; son hermanos todos los nacidos de las 
uniones verificadas entre aquellos del dr
culo de los padres, sin que se pudieran ha
cer las distinciones del parentesco hoy vi
gente, entre hermanos y primos, primos se
gundos, etc. 

Contemplando en conjunto la consti
tución de la familia consanguínea se nota 
una simpleza muy grande que con sobrada 
razón hace suponer que es la primera for
ma nacida de aquel caos que se llama la 
promiscuidad primitiva. El sistema de pa
rentesco no puede ser más n;dimentario y 
la indeterminación de los padres no permi
te (lue la familia se sostenga firme. Más 
bien forma la familia consanguínea una es
pecie de asociación, como la horda, que 
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persigue otros fines de cooperación qne lo,. 
que realiza la familia en el hogar. Sin 
embargo, es un agregado de abuelos, pa
dres, hijos y nietos que no pueden meno,. 
de rf'cibir el nombre de familia . 
. ~/ En esta organización familiar que dps
eribimos, se nota ya un progreso. originado 
por causas hasta hoy desconocidas por la 
Sociología. X os referimos á la prohi bición 
de las uniones entre parientes de distinta 
generación.) 1\0 se sabe realmente qué 
motivos hayan existido para que se verifi
cara ('sa diferenciación sociológica relati
vanlPnte á las uniones de los sexos. 

:;-';0 obstante, es un adelanto sallPr que 
la familia consang'uínea ha existido en las 
épocas primitiVó.s y que, según la afirma
ción de Spencer (citado por Vasseur) aun 
prepondera en ciertos pueblos sall'ajes. -

L. Morgan que ha estudiado el paren
tesco como un dato precioso para investigar 
la natundelm de la familia prÍlniti"a, des
cubrió que entre los aborígenes de la Poli
nesia existía uno exactamente igual al que 
en los primeros tiempos rigió en el grupo 
consanguíneo, pero notó quP psa forma del 
parentesco no coincidía con la constitución 
de la f~m¡lia polinésica. Este raro fenó
meno tiene unH explicación sencilla. «La 
familia, diee Morgan, e~ el elemento activo; 
nunca permanece estacionaria, sino que pasa 
de ulla forma inferior á una forma supe
rior á medida que la sociedad evoluciona 
de un grado más bajo á otro más alto. En 
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cambio, lo~ si"temas de parentesco son pa
sivos; s,í!o despuó" de largos intervalos re
gistmn los progTl'sos hechos por la familia 
f'n el curoo de las edades, y no sufren radi
cal modifica('ión sino cuando se ha modifi
cado rildicalmente la familia». (1) 

La familia consanguínea, primer e~la
bón de una interminable ea den a de grupos 
cada \'('7. !I1ás complicados y más coheren
tes, /lO podía permaneeer por mucho tiem
po estacionaria, si se considera su rudimen
taria constitución y su inadaptabilidad al 
medio siempre variable. 

Fuer7.a era que una forma más sólida 
por su estructura viniera á asegurar la 
existencia de la institución familiar, desti
nada á ser, en un grado de evolución más 
adelantado, la unidad irreductible de la so
ciedad que hoy existe. 

FAMILIA PCXALCA.-.JIorgan de
signa con este nombre á un grupo familiar 
que racionalmente ha debidu ser el sucesor 
de la familia consanguínea. Presenta como 
el anterior la nota característica de inde
terminación del padre, pero se aparta de él 
en cuanto muestra ulla diferenciación so
ciológica mayor y más importante, en la 
que se nuta ya, aunque muy lejana mente, 
ulla tendencia hacia la actual organización 
de la familia. -

Como la forma familiar que hemos des
crito atrás, la familia punalúa está integra-

(1) Cita de Ellgcls. 
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da por numerosos indidduo~ unido~ por 
los lazos de la sangre y por el matrimonio 
en grupos. 

, Si en la hmilia consanguínea es nota
ble el progreso realizado en cuanto á la 
prohibición de las uniones sexuales entre 
individuos de distinta generación _. como 
entre el padre y la hija-en la punalúa el 
progreso es más trascendental, pues en ella 
se prohiben las relaciones sexuales entre 
los hermanos . .-.. 

Como q \le la naturaleza, al ver los fu
nestos resultados de las unione~ t'ntre her
manos, al ver que la e~pecie decaía por la 
persistencia de defectuosas organizaciones, 
estaba atenta para promulgar la ley de la 
selección humana. ':' Es increíble que los 
hombres de entonces hayan llegado á com
prender las ca usas biológicas de la deca
dencia de la raza, y llama la atención esa 
fuerza misteriosa que, por medio del ins
tinto, conserva la vida de la especie y aun 
la h¡¡ee más intensa cada vez. 

Por virtud sin duda de causas mera
mente económicas, la primitiva familia cou
sanguínea, ya demasiado numerosa, tuvo 
q uc di vidine en secciones de parientes que 
constituyeron níl<"leos alrededor de los cua
les se desarrollaron nuevos agreg·ados fa
miliares que á su vez debían dividirse en 
secciones por razón de su desmesurado cre
eimiento .. Al prohibirse las uniones entre 
hermanos surgió un nuevo motivo de sepa
ración y apareció la familia pllnalúa. ~ Lo 
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característico de e~ta forma familiar está 
en que el matrimonio es por grupos en los 
que se excluye á los hermanos. un grupo 
de hombreH unidos en matrimonio con cier
to número de hermanas son, por este solo 
hecho, esposos de todas y de cada una de 
ella~, y vice-versa, un grupo de hermanos 
tienpn en común á las esposas de cada uno 
de ellos. De estas unirJlles en grupos sola
mente se respetan los vínculos fraternales 
que existen entre una esposa común con un 
esposo comúlI. -

Esta forma de familia que corresponde, 
como el anterior, al período de sal vajismo 
ha existido en la Polinesia. I«SegÍln la cos
tumbre hawaiana, dice Engels, cierto nÍl
mero de hermanas carnales 6 más lejanas 
(es decir, primas e,n primero, segundo y 
otros grados), eran mujeres comunes de 
sus maridos comunes, de las cuales queda
ban excluidos lus hermanos de ellas; eso~ 
hombres por su parte, tampoco se llamaban 
entre sí hermanos (lo cual ya no tenía ne
cesidad de ser) sino punalúa, es decir, com
pañero íntimo, como quien dice consocio». 
De igual manera, cualldo el grllpo de los 
marido~ estaba formado por hermanos, las 
mujeres comunes se llamaban entre ~í pu
naMa. 

Dada la natUl'ale~a de estos matrimo
nios en compañía, el padre quedaba siem
pre indeterminado; solamente se sabía 
quién era la madre y por este motivo el hi-
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jo llamaba padre á todos los punalúas y 
hermano á todos los nacidos de aquel grupo. 

La existencia de la familia punalúa tie
ne para la Soeinlogía una grandísima im
portancia por haber dado origen á la pri
mera y más elemental forma de sociedad. 
la gl'I1S, que se ha encontrado en todos los 
continente..;. 

El grupo de hermana,; con sus hijos y 
sus herlllanos maternos, q lIe como hemos 
dicho no son sus ma ridos, forman un agre
gado ba~tante crecido en que todos descien
den de UllR misma madre y en el que se 
prohiben las uniones matrimoniales entre 
sus miembros. Este grupo constituye la 
gens (engendrar) y hR sido encontrado en 
casi todos los pueblos bárbaros y ci viJi~a
dos, según lo asegura Engels, continuador 
de los trabajos de Margan. 

Entre los iroqueses eneontró },forgan 
oeho grupos de est:! especie que se distin
guían por nombres de animales: lobo, oso, 
tortuga, castor, ciervo, becada, gar~a y hal
cón. Cada una de estas gens tiene cos
tumbrps propias, pero siempre IR misma 
orgalli~aeión nacida del grupo punalúa. 

La familia punalúa dejó á su paso la 
forma de su parentesco en las tribus de 
americanos del X orte. :\lorgan lo encon
tró en vigor aunque si:1 corresponder con 
eXHctitud á la eonstitución de la familia; lo 
cual le llevó á la creencia de que en ópo
cas anteriores existió el grupo familiar pu-
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nalúa, del que se ha ocupado ya la Socio
logín. 
-- FAJlILIA SI~DIAS:\rrCA.-Laevo

lución de la familia se verifica por u na re
ducción cada vez mayor del grupo, acom
paiiada de IIna determinación de sus miem
bros, que al mismo tiempo se unen más ex
tre(,]lamente asegurando así la vida del 
todo . .,.,... 

En efedo; por mil razones que han de 
haber concurrido, con predominio sin duda 
de las de orden peonómico, la familia pu
nalúa que atrás hemos descrito, ha de ha
ber sentido en su seno IIn movimiento di
sociador, ocasionado por la predilección de 
uno de los esposos comunes á una de las 
mujeres comunes. I El marido tenía enton
ces, como dice Engels, una mujer en jefe, 
que era, si cabe decir, más espo~a que las 
demás esposas, lo cual, sin embargo, no 
podía ser un obstáculo para que el tal ma
rido tuviera relaciones con las demás mu
jeres del grupo. ---

Esta lenta reducción del grupo fami
liar fué famrecida por el incesante desa
n·ollo de la gens, en la que, como ya diji
mos atrás, se prohibían las uniones entre 
los hermanos, qne 2ran los miembros que 
la constituían. -La prohibición de contraer 
matrimonio fué poco á poeo exten~: S~dose 
á los colaterales más lejanos, hasta CJ',c por 
fin se notó una considerable disminr"ión 
de mujeres que hizo imposibles, casi en ab
soluto, las uniones por grupos. -
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--- El matrimonio por grupos cedíó SOl 

puesto paulatinamente á una nueva forma 
de f~milia, que es el anillo de unión entre 
la poligamia y la monogamia y el paso del 
matri~rcado al patriarcado. Morgan la 
bautizó con el nombre de familia sindirís
mica. 

- La familia sindiásmica está caracteri
zada pOI' la unión dé un hombre eon una 
mujer durante un período más ó menos l~r
go según la voluntad de los cónyuges.- Con 
suma facilidad se disueh'e el matrimonio, y 
al verificarse la separación quedan los hijos 
en poder y bajo el cuidado de la madre, que 
todavía ejerce su dominio haciendo valer 
su preponderancia en la sociedad. El ma
rido no respeta esta unión con una sola mu
jer y con perfecto derecho puede tener dos 
ó más amigas íntimas, pero no consiente 
en modo alguno que su mujer, su esposa 
predilecta, se relacione con otros hombres, 
y cu~ndo esto llega á acontecer, la castiga 
cruelmente por su delito. --

Es en este periodo prehistórico (esta
dios de la barbarie) que se verifica el ma
trimonio por rapto con mujeres de diferen
te tribu, costumbre que, como ya dijimos, 
dió origen á la exogamia, tan celebrada por 
el soci6logo escocés Mac-Lennan. 

X o obstante, el matrimonio sindiásmi
co y la práctica del rapto exógamo no qui
tan de momento el predominio de la mujer. 
ni suprimen la vida común. A este respec
to escribe Engels: «La familia sindiásmi-
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ca, demasiado débil é inestable por sí mis
ma para hacer sentir la necesidad, Ó, aun
que sólo sea el deseo de un hogar domés
tico particular, no suprime de ningún modo 
el hogar comunista que nos presenta la 
época anterior. Pero el hogar comunista 
;;ignifica predominio de la mujer en la casa; 
lo mismo que el reconocimiento exclusivo 
de una madre propia, en la imposibilidad 
de conocer ~on certidumbre al verdadero 
padre, significa profunda estimación de las 
mujeres, es deeir, de las madrE's». 

En este crítico período de la evolución 
de la familia debieron encontrarse sin du
da las tribus de indígenas americanas poco 
antes de la venida de los conquistadores 
españoles. Vá autoridad á nuestra suposi
ción el siguiente párrafo que copiamos de la 
Filosofía del Derecho del señor Luis Mira
glia en el que hace referencia á las casas 
comunes, aunque el autor dá al heeho que 
refiere distinta interpretación. Vice: «Otro 
hecho digno de estudio es el referente á las 
casas sitas en los territorio indianos del 
eentro y del sud de los Estados Lnidos. 
Tales casas tienen una longitud de ciento á 
ciento eincuenta pies, y son capaces para 
contener cuarenta ó cincuenta familias, es 
decir, trescientas (\ cuatrocientas personas. 
Las largas chozas de los indios de Colom
bia contienen centenares de individuos, y 
en estas regiones hay aldeas formadas por 
u1la 6 dos easa,.; de tal amplitud. ~I"xie(), 
las regiones del Yueatáll y de Guatemala 
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antes de la llegada de los europeo:', estaban 
llenas de tales aldea;;, que ofrecen un bnen 
testimonio de promiscuidad de la vida. Lo;; 
primeros españoles que llegaron á tales paí
~!'S creyeron que las construl'ciones indica
'das eran palacios.» 

Debe creerse, sin embargo, que en la 
época á que el autor eitado se refiere ya no 
podía existir en América la primitiva PrrJ
misl'uidad, sino que, más hien, debió habe¡· 
reinado entonces el matrimunio sindiásmi
co que, como sa hemos, no excl uye la cosa 
común sino que por el contrario conserYa 
tal organización mientras no se instituye el 
matrimonio exclu~i\·amente monógamo, que 
('rea el «hogar» conocido en nuestra época . 
.Más aun; si tomamo~ en cuenta los relatos 
de los historiadores del período precolom
bino, que hacen meneión de diferentes for
mas de ceremonias matrimoniales en que 
predomiran las del rapto simulado, la com
pra, etc. fuerza es aceptar que los indios de 
América pasaron en ese tiempo por la for
ma fmniliar sindiásmica. :;\ uestro historia
dor Gómez Carrillo dice al re;;pecto: «Los 
matrimonios de los plebeyos se cel!'braban 
con menos ceremonias que los de los no
bles; y aunque se permitiese lÍ los h()mbre.~ 
tener muchas mujf1·es, una súla era. la lfgíti
ma: las dell/lÍi> eran miradas como concubi
nas ... . » 

Todavía en el período de la familia 
~indiásmica el predominio de la mujer ~o
bre el hombre fué un hecho notable. Se 
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falsea la verJad al querer ~ostener que era 
inhumano el trato que recibía la mujer en 
esta época yen las anteriores. La gineco
emcia ó gobierno de las mujere" cuya exis
tencia no se ¡)one en duda en la actualidad, 
duró muchí3imo tiempo, y sólo euando el 
matrimonio monógamo sustituyó plena
mente al ,indiásmieo, cuando la androcra
("ia quedó instituida, es que comienza la es
elavitud del spxo délJil; sólo entonces pudo 
el hombre hacer uso de su fuerza contra su 
compañera del hogar, que en otro tiempo 
fué su ama ó seiiom. Muy autorizada es la 
opinión del misionero Arturo \Y right, en 
concepto de Engek Refiriéndose al ma
trimonio ~indiásmico pntre los iroque~es
senekas, se pxpresa así: «Respecto á sus 
familias, en ia época en que aun vivían en 
las antiguas «casas grandps» (domicilios 
comunistas de mudas familias) .... reinaba 
allí siempre el sistema de un «clan» (gens), 
de tal suerte que las mujeres tomaban sus 
maridos en otros «clanes» (gentes) ..... . 
En general, la parte femenina gobernaba 
en casa; las provisiones eran comunes, pero 
¡desdichado del pobre marido ó amante 
harto holgazán ó torpe para aportar su par
te al acervo de las provisiones de la comu
nidad! Sea cual fuere el número de hijos 
ó la cantidad de enseres personales que tu
viese en la casa, podía á cada instante ser 
puesto en la precisión de liar los bártulos y 
tomar el portante. Y era inútil que inten
tase hacer resistencia, porque la ca~a se ha-
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cía inhabitable para él; no le quedaba máR 
remedio sino volverse á su propio « .. Ian» 
(gens), ó, lo que solía suceder más á menu
do, eontraer un nuevo matrimonio en otro. 
Las mujeres eran el gran poder dentro de 
los «clanes» (gentes) lo ,11ü;mo que fuera 
de ellos. Llegado el caso, no se les enco
gía el ombligo para destituir á un jefe y 
arrojarlo á las filas de los simples guerre
ros». 

La escasez de mujere~ que caraetiriza 
á este período de la voluei6n de la familia, 
hiw nacer un ¡sinnúmero de prácticas Cl're
moniales que conSl'rva la tradici6n como 
(~uriosidades hist6ricaR. El novio debía 
comprar su novia á lo,; padres, entregándo
les eierto nÍllllero de objetos, ganado, etc.; 
también era costumbre que el flltu.ro mari
do Rirviera á la familia de la novia como 
esclavo durante un período de tiempo más 
6 menos largo. 

:\0 obstante estos sacrificios del hOIll
bre, no podían desHrraig·arse eil'rtas cos
tumbres mantenidas como para recordar 
las antiguas práctieas de la promiscuidad. 
En efecto; una vez que los padres consen
tían que la boda se practicara, daban liber
tad á su hija para que ganara su dote pro~
tituyéndose por algunos días antes de la 
ceremonia. También se praeticlÍ mucho la 
costumbre de que, verificada la boda, la 
novia Sil unía con cada uno de los convida
dos comenzando por lús de más edad; el 
novio, muy cortesmente, cedía Sll puesto á 
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todos y se conformaba con ser el último. 
Hecuerda, asimismo, el primitivo desen
freno de las uniones ~exuales, la costumbre 
de algunos pueblos bárbaros de celebrar 
ciertas fiestas religiosas permitiendo que 
sus mujeres se unieran, con la mayor liber
tad, con todos los individuos que se lesan
tojara. El dereeho que ejercitaban el jefe 
6 el saeerdote, llamado y'IIS pl'illl({! noctis, 
y que aun existe en algullos pueblos salva
jes, es tambi('n un recuerdo de aquellos 
tiempos primiti\·os. 

Estas ('ostumbrps reprobadas por la 
m01'H1 vigente, con\'ivieron eon la familia 
sindifísmiea. Han sido los últimos vesti
gios del hetairismo, que no podía desapa
recer sino con el transcurso de los siglos. 

La forma de constitución de la familia 
sufrió cambios de mucha trascl'ndeneia 
,cuando el desarrollo de los elementos dI' 
vida, earal'terÍstico de los estadios de la 
barbarie, permitió que el grupo humano no 
tuuiera una existencia sin mucha agitacic\n 
ni movimiento. 

El pastoreo y la ag'l'icultul'fl dieron des
de entonces abundante alimentaci6n á los 
hom bres. K o tu vieron éstos necesidad de 
vivir exclusivamente de la caza, medio de 
,ida ya demasiado primitivo, y conquista
ron, mediante el esfueJ'zo realizado, algu
nas horas de descanso, aprovechadas en ad
quirir nuevos progresos que permitierun 
endulzar la vida con la comodidad. 

Los rebaños, las tierras cultivadas y, 
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en general, los nuevos elementos aportados 
para mejorar Id existencia de aquellos tiem
pos, debieron pertenecer en común al gru
[JO social primitivo, la gens. Pero, má~ 
tarde, á medida que la gens crpcía, y por 
virtud de este crecimj¡mto se determinaba 
má~ y más la familia, los elementos del tra
bajo y su producto debieron pertenecer á 
ésta con mayor extensión al par que se in
dividualizaba. 

U n cambio más trascendental debió 
realizarse aún. Por el matrimonio de for
ma siadiásmica se pudo saber, sin género 
de duda, quién era el padre de la prole. 
Esta determinación del padre, imposible, 
como hemos visto, en las familias anterio
res, vino á poner en claro la importante 
partieipaci6n del marido en los trabajos 
que la familia emprendía para su conserva
ción. Las herramientas las adquiría él, 
eran de su exclusiva propiedad, por lo que, 
en caso de separacicín podía Ilevársela~ 
consigo sin reparo. Poco á poco fué indi
vidualir.ándose la propiedad que antes era 
común; entonceB el padre adquirió una po
sición excepcional, hasta llegar á ser el pro
pietario de todo, inclusive de su mujer y de 
sus hijos. 

Hacordemos que el matrimonio entre 
individuos de la misma gens estaba prohi
bido; por consiguiente, los maridos de las 
mujeres de una gens pertenecían á grllpos 
diferentes. La conseeuencia de esto era 
que, al morir marido, no heredaban sus bie-
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nes sus hijos ni su esposa sino sus herma-
1108, porque el patrimonio debía quedar 
siempre en la gens del de cujus. Pero al 
verificarse el cambio de que hemos hahlado, 
al conquistar el hombre la posición privile
giada de que go~a á partir de aquellos re
motos tiempos, la gens del padre filé tam
bién la gens de los hijos. La herencia pa
só entonces á éstos y con este último triun
fo quedó completa la derrota del matriar
cado. 

El paso de la familia matriarcal á la 
familia patriarcal ha sido una de las revo
luciones más grandes que la humanidad ha 
sufrido. Las consecuencias que este cam
bio trajo consigo, han sido de trascenden
tal importancia para la sociedad. tle mo
dificó totalmente su constitución; su vida 
recibió más vigor con el predominio del se
xo de la fuerza y de la inteligencia. 

El reinado del hombre, que aparece ya 
en los tiempos de la Grecia heróica, dura 
aún, cimentado en la tradición, la fuerza, 
la inteligencia, la costumbre y las preocu
paciones sociales. 

* * * 
Hemos delineado las tres principales 

formas de familia de base mat!'I"IIH, la con
sanguínea, la punalúa y la sindiásmica co
rrespondientes, las dos primeras, á los es
tadios del sal vajismo y la tercera á los de 
la barbarie. 

Datos á millares compru(,ban su exis-
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tencja en los distintos países y en ép()ca~ 
diferentes. Aparecen en el camino evolu
tivo de la .especie humana como formas re
zagadas, formas de desarrollo incompleto 
condenadas á perderse en el tiempo por la 
pobreza de sus fuerzas vitales. Son, sin 
·duda, especies que no continuaron la mar
cha de sus hermanas, como para d"jar mar
cada la senda que ellas recorrieron. Al ser 
estudiadas por los sociólogos, es evidente 
que no reyisten caráete r de universalidad; 
pero todos los datos reunidos, todos los 
trabajos realizados, corregidos y cumpleta
dos linos por otros, permiten afirmar sin 
vacilación q u!' en los períodos prehistr'>ri
cos fueron las formas familiares predomi
nantes, formas cuya existencia fué necesa
ria para llegar, rles[Jués de mil visicitlldl's, 
á cunstituir In familia moderna tan ('omple
ta, tan sólida, tan indi;;pensable para la vida. 

J)espué>; de estil yida á oscuras, apare
ce (~()n su lu;l, la civilización. Terlllina pa
ra la especie hUlllana la larga noche de la 
prehistoria. ])1' ella sólo quedan vagos re
cuerdos con senados por la tmdici<Ín, re
cuerdos que á tran's de la inmensa lente 
del tiempo Hparecen á nuestros ojos con 
formas indeci'as y fantásticas, con líneas 
yagas que se esfuman imperceptiblem",nte. 

Con la civilización aparece la familia 
monógama, sostenida por el poder delma
rido. 

La nuem constitución familiar está ca
raderizada por una unión íntima entre los 
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padre~ originada por el amor y ~ostenida 
poda cooperación. La madre cuida y go
bierna el hogar; el padre es el jefe y repre
sentante de la familia, y tiene como obliga
ción principal \'clar por la conservación y 
por el buen nomhre de su <tcasa». Los hi
jos aman á su padre y á Sil madre, qlle con 
tanto celo velan por su vida desde la infan
cia hasta la edad madura. Los bienes son 
disfrutados en común y la herencia pasa á 
los hijos, q lIe se consideran como la prolon
gación de la vida de sus progenitores. El 
hogar es un santuario, un lugar digno de 
veneración, que encierra el cariño de los 
esposos, el amor de sus hijos á sus padres, 
de éstos á sus hijos y el respeto de todos 
sus miemloros entre sí. La casa hace posi
ble la práctica de los principios de la coo
peración, base ó fundamento de ulla infini
ta variedad de sentimientos simpáticos. 

Tal es el tipo de la familia monógama 
ideal. 

H"ría un grave error suponer que se 
abandonaron de momento y sin esfuen:o 
alguno las costumbres de los períodos de 
cultura anteriores. Xo ocurrió tal cosa; la 
herencia ha consen-ado hasta nuestros días 
costumbres califieadas ahora de afrentosas 
y que tuvieron su cuna en aquellos primi
tivos tiempos en que no existían leyes que 
marcaran á la vida de los hombres una 
norma de conducta moral y elevada. 

La evolución histórica de la familia 
monógama principia en Grecia, donde su-
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fre la influencia del carácter excepcional de 
~ste pueblo sabio; sigue á la civili~Hción por 
~u camino, haciéndo><p eada vez más vigo
rosa y duradera; siente en su seno IH ac
eión, unas veces favorable y otras no, de 
las agitaciones de las soeiedadeR. hasta 
('onstituirse eomo actualmente la observa
mOR, pero dispuesta siempre á variar, á per
fee('ionarse siempre, aprovechando los mo
vimientos ,oeialps (jUf' llevan á la humani
dad á la eOllseeución de altos ideales. 

En el aspecto histórico de Iluestro tra
hajo estudiaremos esta marcha progresiva_ 
Diremos ahora lo que á la Sociología im
porta saber del movimiénto de integración 
de la familia, para en seguida delinear el 
porvenir que aquella eiencia le tiene n'ser
yado en atención á Sil nohle destino. 

Al nacer la monogamia de la forma de 
familiH Rindiásmica, IH mujer que antes fue
ra la directora de todo movimiento social, 
quedó reducida á la más dura esclavitud y 
obligada á soportar los trabaj'ls más pesa
dos. Por su infidelidad I'ra cruelmente 
castigada por el esposo, el que, sin em bar
go, se reservaba el derecho de adoptar una 
vida de libertinaje, sin que la débil mujer 
pudiera oponerse á semejante conducta. 
La monogamia !'xistía, pues, únicamente 
respecto de la mujl'I'. El hombr!', como 
dice Engels, que tenía la fuer~a y el poder, 
quiso eonservar para él los placeres que las 
uniones por grupos le proporcionaron en 
otro tiempo, y al par que obligaba á la mu-
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jer á observar la fidelidad matrimonial mág 
absoluta, practicaba sin medida la poliga
mia extralegal, á ciencia y paciencia de la 
sociedad. 

La eondición de la mujer era muy tris
te. 8e la consideraba como una sirviente 
doméstica y tenía pocas prerrogativas so
bre las esclavas del marido. Para hacerla 
vivir fiel á su cónyuge era espiada con s
tantpmente y aun se la cuidaba, en las ciu
dades asiáticas, según refiere Aristófanes, 
con perros de presa adiestrados para es
pantar á los galanes. (1) 

Esta tiránica vigilancia fue la causa 
sin duda de que la mujer tratara de burlar 
al marido, para lo cual no e~ca~eaban las 
oportunidades. El hogar tenía así bases 
inseguras y difícilmente podía proporcio
nar aquella felicidad doméstica tan estima·· 
da en nuestros tiempos. 

Sin embargo, tal situación no debía ser 
eterna. Rom~, con sus costumbres tan pu
ras y tan rígidas al principio, hir.o de la 
familia una unidad sólida. La mujer te
nía mucha libertad y era respetada como 
merecía por su condición de esposa del 
ciudadano romano. 

La familia monógama tuvo entre los 
germanos un desenvolvimiento verdadera
ment~ excepcional. Los hombres se con
tentaban con tener una sola mujer y éstas 
eran fieles esposas que practicaban una vi-

(1) Cita de EDrel •. 
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da tranquila á cuyo calor nacieron todo~ 
los elevados sentimientos domésticos. 

¿Cuál ha sido, por fin, el resultado de 
este movimiento constante? El resultado ha 
sido la completa unificación del grupo fa
miliar por la complicada trama de los afec
tos y de las necesidades de sus miem uros. 

LA FAMILIA Y SU POHVENIR 

Las tres grandes leyes de la herencia, 
el ambiente y la lucha por el derecho han 
quedado plenamente comprouadas en la 
evolución lenta y siempre constant.e de la 
familia. En resumen, el proceso evolutivo 
de esta institución social se ha verificado 
mediante una contínua reducción del gru
po, reducción que al mismo tiempo ha au
mentado y fortificado lus vínculos-al prin
cipio puramente biológicos y ahora bio
sociológicos-entre IOH miembros de la fa
milill. 

Examinando la constitucicín 50ciológi
ca de la familia actual, se ve claro que está 
formada por la unión íntima de dos socie
dades: la sociedad conyugal y la sociedad 
paterno-filial. La primera está formada 
por los esposos y la segunda por los padres 
y los hijos. Aquella tiene como vínculo de 
unicín al amor, originado por la atrllcci6n 
de dos temperamentos que se completan; 
ésta se mantiene por los lazos de la sangre, 
que hacen de los hijos una como prolonga
ción de los padres. 
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Tenemos, pue~, en la familia dos fuer
r.as de cohesión de origen y naturaleza di
ferentes. Estas fuerr.as ó vínculos de unión, 
que dan vida sllperorgánica al grupo fa
miliar, tienen intensidade~ variables en el 
tiempo, sin que por eso la in¡;titllción se 
destruya. Yamos á considerarlos separa
dampnte. 

El vínculo que mantiene unidos en el 
matrimonio al hombre y á la mujer, tiene, 
como atrás dijimos. un origen biológico. 
Primerampnte Re manifesM como amor na
fllml, que es «el interés innato engendra
do por el principio de la coO\'eniencia é im
plantado primitivamente en el hombre, para 
asegurar la ~ertilir.ación de los gérme
ntW>. (1) 

De esta forma primera se deriva el 
amor romántico, que aparece con el pro
greso de la Filosofía; se encuentra en los 
pueblos cultos, donde la condición de la 
mujer ha pasado de la dura esclavitud á 
una libertad relativamente grande que ha
ce de la mujer la compañera del hombre. 
El amor romántico es una pasión elevada, 
sin mezcla perceptible de instito animal. 
Este ~entimiento (levado contribuyó en 
mucho al progreso de la raza humana, 
pues implantó la selección de la mujer y 
mantuvo En los hombres la pure~a de las 
costumbres. 

El amor conyugal es de naturaleza dis-

(1; Jame!! Qua~':e DculfY y Le5ter 1:'. Ward. :Manual <le Socio logIa. 
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tinta. Se origina del amor romántico, pe
ro cambia de aspecto al quedar ,;atisfecha 
plenamente la pasión. Los esposos no son 
ya dos seres apasionados el uno del otro, 
sino dos seres unidos por un afecto que no 
tiene en sí el carácter eguísta del amor an
terior al matrimonio. Las virtudes de la 
esposa y la noble7.3 del marido resumen to' 
das las condiciones indispensables para que 
el matrimonio no sea un mal de consecuen
cias fatales é inevitables, sino una bendi
ción para los casados. Sólo la bondad de 
sentimientos en la mujer, su cultura, su 
ideal de la vida pueden proJlorcionar lo 
que el hombre busca: la felicidad del ho
gar. La mujer frívola, la que no conoce la 
trascendencia de los fines del matrimonio, 
la que no puede comprender por la peque'
fie7. de su alma lo que son un hogar runa 
Jlosición social, no debería casarse porque 
de seguro hará su propia desgracia y la del 
hombre que crea hallar á su lado una vida 
dichosa. ¿Y qué OCIII"!"e dpsgraciadamente 
en los tiempos actuales? Ocurre que la' 
('ostumbres se han corrompido en mueha 
plll"te debido á la influencia de un enemigo 
de la virtud: I'i lujo. El lujo ha hecho per
der á la lIlujer mucho de su natural bon
dad; consigo ha traído todos los sentimien
tos disociadorrs, todos lo~ vicios qlle minan 
la institución familiar. Es sin duda la i:l
venci{m más perniciosa de la sociedad. 

X o podemos extendernos en estas con
sideraciones por la índole de nuestro tra-
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bajo. Resumamos diciendo que el vínculo 
matrimonial, se mantiene siempre fuerte 
cuatldo en la mujer hay modestia, hábito 
de ahorro, sencillez de costumhr{'s, id{'al 
de la vida, dulzura de carácter y cultura 
moral, y en t'l hombre, bondad, energía, 
háhito de trabajo y sinceridad, cualidades 
todas que deben sustituir al amor fogoso 
para que el hogar pueda ser una fuente pe
renrlP de felicidad. 

ena VC7, que pi vínculo matrimonial se 
ha formado, nacen los deberes recíprocos 
de los clÍnyuges, deberes que pueden resu
mirse en los. de mutua ayuda. Al marido 
corresponde, por la variedad de elpmentos 
de que dispone, el trab~jo más fuerte. Es
tá obligado á sostener su ~asa, proporcio
nando los medios econ(ímicos que exige 
una "ida cómoda en lo posible; dehe ser el 
di redor de la familia, asegurarle siempre 
Sil proteción, administrar los bienes y re
presentarla fuera de {'lIa. La mujer debe 
cuidar de los trabajos menudos de la casa, 
buscando siempre el orden y la {'conomía y 
('ooperar, hasta donde lo permitan su con
dición y aptitudes, á la felicidad doméstica. 
Pero su principal deber, á cuyo cumpli
miento está ohligada no sólo por conservar 
su honra sitiO la de su marido y de f'US hi
jos, es la fidelidad. Sobre la fidelidad de 
la (';;posa se mantiene firme y duradera la 
dicha del hogar. Si falta por dl';;gracia, la 
burla y el despreeio de la familia son su 
consecuencia, y todas las virtudes huyen, 
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haciendo del hogar, que debe ser un san
tuario, un infierno. 

Digamos ahora algunas palabras para 
determinar el vínculo bio-sociológico que 
une á los pildres con los hijos para formar 
la sociedad paterno-filial. 

Expusimos en la parte biológica de es
ta tesis que los hijos son un exceso de cre
cimiento de los padres, una prolongaeión 
de la vida de los progenitores. X atural es 
que el fenómeno de la generación haga na
eer en la madre primero, y más tarde tam
bién en el padre, un noble sentimiento que 
se manifiesta en infinitas y bellas formas: 
el amor de los p"dres á sus hijos. 

¿Quién no sabe por experien~ia propia 
lo que es el amor maternal? 

«El amor maternal es una facultad im
plantada en la naturaleza de la mujer por 
las leyes de la supervivencia y de la supe
rioridad como condición de la preservación 
y continuidad de la raza». (l). 

En general, el amor materno es un sen
timiento conservador que se encuentra en 
casi todas las espeeies de animales superio
res, pero pn los seres humanos reviste ea
racteres excepcionales. Por lo elevado de 
sus miras y su desinterés ha sido para los 
po!:'tas el manantial de p0esía más fecundo. 
Víctor Hugo inmortalizó su «Xoventa y 
tres» tomando este bellísimo tema. Son 
palabras del poeta-filósofo estas: La ma-

[1] DClh·y~· Wartl. Obm citadn. 



79 

ternidad no ofrece ninguna ~alida: no se 
puede discutir con ella. Lo que constituye 
la sublimidad de una madre, es que es una 
especie de bestia. El instinto maternal es 
divinamente animal. La madre ya no es 
I1na mujer, es sencillamente una hembra». 

En el hogar, el amor maternai se tra
duce en una infinidad de actos (lue todos 
llevan el mismo sello de grandeza. La ma
dre es la reina en la casa; á ella le imitan 
los pequeños como si tuvieran la convicción 
de que todo lo que hace es bueno. «e na 
buena madre, ha dicho un filósofo, vale por 
cien maestros de escuela». Es para los hi
jos I1n ser sagrado. 

El amor maternal y el cariño del pa" 
dre, obrando directamente en la psicología 
del niño, hacen aparecer en éste un afecto 
intenso que corresponde á aq uéllos. El 
amor de los hijos á los padres es un sen ti" 
miento muy fuerte, un vínculo poderoso 
que dá origen á manifestaciones variadas, 
muchas de las cuales tienen rasgos de su
blimidad. De esta correspondencia de 
afectos ó corrientes de simpatía que se unen 
sin destriurse, nacen los multiples deberes 
de los hijos á sus padres y de éstos á sus 
hijos, vigorizande de este modo los lazos 
de la unión paterno-filial. La moral se en
carga de enumerar y describir estos debe
res y la ley de hhcer cumplir por medio de 
sanciones penales los que no pueden dejar 
de existir sin comprometer la vida de la 
institución de la familia. 
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Las dos sociedades que constituyen la 
familia moderna están ligadas tan íntima
mente que hacen de la institución una uni
dad irreduetible. S6lo para facilitar Sil 

estudio es dable apartar una de otra; pero 
la verdad filosófica obliga á considerarlafl 
Juego en su unión. . 

Los padres y los hijos, ligados por el 
IImor y por las necesidades de la vida, cons
tituyen una sociedad de primer grado, se
gún la elasifi"Hci6n de Spencpr. La fami
lia es el paso de la vida individual á la vi
da social. Por eso su naturaleza es doble: 
Liol6gica y sociológica. 

La sociedad moderna tiene por base á 
la familia. Los vínculos sociales son de 
naturaleza más superorgániea que los vín
<,ulos de familia; pero no hay duda qut' e¡¡ 
en la instituci6n bio-sociológica que veni
mos estudiando, donde aquéllos se origi
nan,para de8arroIlarse en seguida atendien- , 
do á las exigencias de la cooperaci6n. De 
la vida de familia se pasa á la vida de fa
milias tÍ municipal, de ésta á la vida social 
tÍ política y por fin á la vida internacio
nal. 

El Estado político vé en la familia su 
fuente. De ellacllace. ¿Ka es acaHO el Es
tado en miniatura? Tiene, ('omo sabemos, 
vida independiente, es decir, autonomía. 
En ella se cumple el derecho plenamente; 
el padre es el jefe, forma el gobierno; la 
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madre viene á ser el poder moderador; los 
hijos¡;on el pueblo y la casa el territerio. 

hP~ . 

La evolución de la familia no termina 
en la forma que actualmente rel'iste. En 
su seno hay un movimiento de diferencia
ci6n más vasto, que haee pensar seriamen
te euál será su porveni r. 

La mujer ha estado hasta nuestros día;; 
bajo el poder de Sil esposo. Sin ser, romo 
en épocas anteriores, ul!a esdava, sufre la 
superioridad del marido, y este dominio del 
sexo fuerte le inita. 

La literatura, ajelantándose al lento 
progreso de las in~titueiones, ha provocado 
una sorda gut'rra; ha lel'antado en revolu
ci6n al sexo femenino contra el poder y su
premacía del mase.nlino. 

Esta rel'Olución, esta lucha por la con
quista de la igualdad, de los dos sexos, se 
extiende ya por el mundo. Casi en todos 
los pueblos eultos tiene defensores el es
tanda rte del Feminismo. 

¿ y por qué medios se pretende alcan
zar esa igualdad soñada? ¿Qué consecut'n
cias vendrán una vez que se haya obtenido? 
¿No se destruirá la familia? 

El problema feminista es el problema 
de hoy y también del porvenir. Su princi
pio generador es, se¡rún Theodore J oran, 
que la muje,' debe imbajar para p¡'ocumrse 
Itna exisiencin independiente del hombre. 
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Asegura este autor que son muy numero
sas en el día las <escuelas:. feministas, y 
que no se entienden entre sí. Por ahora 
persiguen estos triunfos: 

d.-Igualdad de instrucción en los dos 
sexos. 

2.-Acceso de la mujer en todas las 
profesiones. 

3.-Participación de las mujeres en el 
ejercicio de los derechos políticos y civiles. 

4.-lgualdad de los salarios. 
5.-Revisión de las leyes matrimonia

les y extensión del divorcio. 
6.-Investigación de la paternidad».(l) 
N o nos corresponde á nosotros el exa

men detenido de estas delicadas cuestiones. 
Debemos consignar, sin embargo, en tesis 
general, que la naturaleza misma ha dado 
al hombre y á la mujer una organización 
diferente. El hombre es fuerte, soporta 
todas las fatigas; es de clara inteligencia 
para comprender y realizar el fin principal 
de la familia, su desarrollo progresivo. La 
mujer es débil y por lo mismo su reint) de
be reducirse á la casa; allí que mande, allí 
que gobierne. La naturaleza puso en ella 
sentimient()~ delicados para que hiciera las 
delicias del hogar, y no para que fllera á 
atrofiarlos en el andamio del pintor ó en el 
taller del mecánico. Sería lastimoso que 
su ingenio vivaz se agotara en árdllos estu
dios profesionales ó muriera en los bancos 

¡ \) Jorftn, Al:ededor del Femilli.smo. 
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del magistrado por el árido trabajo de ha
cer jll~ticia. 

No; la mujer es para el hogar. La vi
da pública tiene un ambiente que le asfixia. 
En la casa es reina; fllera de ella no sería 
lo que es el hombre. Bien está que se me
jore lo más posi ble Sil actual condición; pe
ro esto dentro de los límites del orden na
tural. «Es preciso, dice un moderno soció
logo, hacer por las mujeres lo que reclama 
la justicia, pero nunca lo que sea contrario 
á la Naturaleza." 

~ o se reduce á la lucha feminista el 
movimiento de diferenciaeión que se ob
serva en la familia moderna. Herber 
Spencer ha notado Ilna tendeneia muy mar
cada por parte de los hijos por conseguir 
caoa H'7. mayor independencia. E~ los Es
tados l' nidlls los hijos se emancipan com
pletamente en muy corta edad. Esta liber
tad de los hijos tan prematura, implica na
turalmente una debilitación del poder de 
los padres en la familia. ¿Hasta qué pun
to llegará este movimiento tan perjudicial? 
N o es posible preverlo. Los sociólogos se 
preguntan si es que la familia está conde
nada á desintegrarse para volver á su pri
mitiva constitución. Y efectiyamente, el 
feminismo pide la igualdad absoluta de los 
sexos, lo cual implica, entre otras cosas, 
libertad en las relaciones sexuales, es de
cir, abolición de la monogamia, que sólo 
existe respecto á la mujer y no respecto al 
marido, lo que, sin género de duda, equi-
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vale á retroceder á los tiempos prehistóri
cos; y si á esto agregamos lit disminución 
del poder paternal, cabe dudar en un por
venir favorable á la vida de la familia. 

Sin embargo, nosotros creemos, Hin pe
dir amparo á una filosofía optimista, que la 
institución de la familia no se destruirá, ni 
cam hiará su actual constitución por otra 
imperfecta y primiti va. 

La lucha feminista no llevará jamás 
sus triunfos hasta conseguir una absoluta 
igualdad de los dos sexos, porque tales 
pretenciones no tienen su fundamento en 

_la Naturaleha. Si acaso, mejorará la con
dición actual de la mujer, conquistando 
para ella más derechos y mayores conside
raciones. Pero no más; no logrará variar 
la mi,ión impuesta á cada una de las dos 
mitades del género humano. 

La libertad, hoy en aumento, que los 
hijos disfrutan en la familia no destruirá 
el poder de los padres, porq ue las condi
ciones de la sociedad moderna se oponen 
tenazmente. .:\Iás bien es de creerse que 
esa libertad sea un medio para favorecer 
la mutua ayuda que se deben los padres y 
los hijos. 

En conclusión: la familia evoluciona 
en el sentido de diferenciar y complicar 
cada vez más su constitución, la cual está 
y estará siempre regida por las leyes del 
ambiente, la herencia y la lucha por el 
derecho. 



ASPECTO HISTORICO 





Desde el punto de vista de la Historia, 
tienen una importancia inestimable los re
latos encaminados á describir las formas 
que la institución familiar ha presentado 
en los distintos países y en los diversos 
tiempos. 

Muy lejos estaría el fin de nuestro tra
bajo si en esta sección nos propusiéramos 
repetir lo dicho por los historiadores rela
ti vamen te al tema referido. N o pode m os 
exponer con detalles cómo ha sido en el 
tiempo y en los pueblos la organización do
méstica; ni importaría mucho tal exposi
ción minuciosa al objeto principal de nues
tro estudio, que tiene un carácter más so
ciológico que hist6rico. 

'\ Pero como no podemos desconocer, ni 
por un momento, lo que significa la Histo
ria para la Ciencia Rocial; como no nos es 
posible negar que la Sociología es la que 
dá forma y vida al material que la Historia 
proporciona, creemos oportuno hacer un li
gerísimo estudio del aspecto histórico de la 
familia, limitando el relato á los pueblos 
antiguos que han despertado mayor inte
rés por sus sabias y cultas instituciones. 
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LA FAMILIA EGIPCIA 

Es en el Egipto, en esa tierra que hoy 
subsiste como «un geroglífico del mundo 
antiguo:>, donde la historia descubre la más 
primitiva institución doméstica. 

Lindando con las formas prehistórica~, 
la familia egipcia conservó en los princi
pios de.su vida los caraeteres distintivus 
del grupo matriarcal, pues según los rela
tos de hi~toriadores vprídicos, como Hero
doto de Halicarnaso y Dioduro de Sicilia, 
(citados por D'Aguanno) el predominio de 
las mujeres era reconocido, á juzgar por 
las costumbres existentes en aquellas re
motas épocas. "Los egipeios se casaban eon 
sus hermanas, costumore que muy á menu
do se practicaba en las primitivas edades 
del género humano. "El gobierno de la ca
sa y el manejo de los negocios parecen ha
ber estado al principio en manos de la mu
jer, ocupando el hombre un puesto secun-
dario. . 

Esta constitución de la familia egipcia 
debió sufrir cambios notables con el apare
cimiento de las castas en que se di ,idió el 
pueblo, si consideramos que es imposible 
que exista desarmonía entre la organización 
social y la doméstica. 

X o es clara en este punto la historia 
del Egipto; entre los escritores no hay con
formidad de opiniones,notándose indecisión 
y vaguedad en sus rela tos. 

D'Aguanno dice que en este pueblo se 
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conocían tres clases de matrimonio: el ser
vil, en que la esposa quedaba como esclava 
del marido al celebrarse la boda; el matri
monio basado en la igualdad de los cónyu
ges y en la comunidad de los bienes, y el 
que se fundaba en una donación nupcial 
que hacía el marido á la mujer. 

LA FA:\IILIA E~TRE LOS HEBREOS 
Moisés reglamentó la familia hebrea 

tomando como bHse la auturidad del padre. 
El poder pHternal ~e extendía hasta la fa
cultad de \"ender á los hijo~; como esclavos; 
pP]"(1 esta n'nta solamente era válida entre 
los mism<).'; lwLreos, sin poder hacerse nlln
<,a á los !'xtranjeros, y no tenía carácter de 
irrevocable, sino que se limitaba á deter
minado tiempo. El padre no estaba auto
ri7.ado para ejercer el derecho de vida y 
muerte sobre sus hijos, pudiendo, no más, 
entregarlos á los magistrados si observa ban 
una cond ueta viciosa. 

'-,j<] marido tenía la obligación de dotar 
á la mlljer, y ésta g07.aba de una magnífica 
posición en el matrimonio. ~ o podía ser 
expulsada del hogar doméstico sin justo 
motivo y, Llespués del divorcio, le era per
mitido casarse de nuevo. 

La poligamia era admitida y quedaba 
perfectamente justificada si la esposa era 
estéril. El adulterio era visto con horror) 
y dejar descendencia era un deber sagrado. 
«La mujer de aquel que no había podido 
tener ningún hijo era entregada, después 
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de la muerte del primero, á su hermano, el 
cual tenía el deber de dar una posteridad 
al difllnto, para que su nombre Kiguiera 
enumerándose entre los hijos de Israel. Hi 
no cumplía con este deber, era exeluido de 
la herencia, la cual se eutregaba á un pa
riente más lejano, á quien, con la sucesión, 
pertenecía la mano de la viuda». (D'A
guanno). 

LA FAMILIA EN LA IXDU 
En este pueblo rodeado siempre por el 

misterio, se encuentra'la institución fami
liar perfectamente organiímda~ Es verdad 
que en un principio reinó la promiscuidad 
sexual, según lo atestigua la extensa lite
ratura inda; pero después,' la familia des
cansó en el re~peto á la mujer y el aprecio 
á los hijos. '\ 

He conocían y practicaban ocho clases 
de matrimonio, sancionados por el Código 
de :\!unú: el de Brahma, el divino, el de los 
santos, el de las criaturas, el de los malos 
demonios, el de los músicos celestiales, el 
de los gigantes, el de los vampiros. lV éa
se ])';\guanno). 

Como entre los hebreos, los indos con
sideraban como un sagrado deber la pro
creación de un hijo, para que éste hiciera 
sacrificios por el alma de sus padres. El 
Cjue no tenía descendencia debía recurrir á 
un hermano para que evitara la extinción 
de la famila. «Este acto, dice César Cantú, 
se verificaba con una espantosa solemnidad: 
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á oscuras, el hombre untado de manteca 
como para los sacrificios fúnebres, entraba 
en el cnarto de la mujer sin hablarla, sin 
tocar sus cabellos ni aun aspirar su perfu
me; y cumplido su deber no deL,ía volver á 
verla». (.\Ianú). 

También era práctica sancionada por 
las leyes de .\Ianú, divorciarse de la mujer 
que durante ocho años de matrimonio nO 
hubiera procreado un hijo. En último ca
so, quedaba el recurso de la adopción. 

Ha existido en la India una costumbre 
(!l1e ahora está abandonada totalmente gra
("ias á los esfl1er7.0s hechos por los ingleses. 
Consistía en que las viudas, acatando la 
prescripción del Código de .\Ianú, de que 
la mujer debe ser la compañera del hom
bre en vida y en muerte, se arrojaba á la 
pira donde se quema ba el cad á ver de su 
marido, par"- seguir á éste en el viaje á otra 
vida. Esta costumbre bárbara ocasionaba 
centenares de suicidios al año. 
~ La familia inda se ha presentado siem

pre fuertemente constituida sobre una base 
religiosa, que le ha permitido resistir con 
firmeza la influencia de las costumbres im
portadas por los conq uistadores. 

FA.\IILIA GRIEGA 
El estudio histórico de la familia grie

ga despierta un interés vivísimo. ~ La se
mejanza de esta familia con la inda y la ro
mana, su organización sobre una base reli
giosa, el ilimitado poder del padre, la con-
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dición de la mujer y de los hijos, la santi
dad del hogar, y por fin, su posición frente 
al Estado, hacen de ella una instituci6n ea
ra.cter!stica, digna de un examen atento y 
mll1UCIOSO. 

Dada la estrechell de los límites de es
te t.rahajo, solamente nos es dable hacer 
una corta exposición, un ligero esbo7.0 de 
la institución familiar entre los griegos. 

""Estaba organi7.ada la familia griega 
con el padre, la madre, los hijos y los es
davos. l<~stos eran SIIS elementos const,itll
ti vos, unidos fuertemente no sólo por los 
vínculos naturales, sino pllr el principio re
lig-ioso. El culto á los dioses del hogar y 
á los antepasados mantenía entre los miem
bros de la familia una unión de earáeter 
sagrado quillá más eonsi»tente que la so,
tenida sólo por los lallos de la sangre. 
Fustel de Coulanges, que ha hecho una pa
ciente investigación de l~ instituciones 
grieg'as y romanas, dice: «Lo que une á 
los miem bros de la familia antigua es algo 
más [)oderosoque el nacimiento, que el sen
timiento, que la fuerza física: ('s la religión 
del hogar y de los antepasados.'" Por ella 
la familia forma un cuerpo de asrwiaei6n 
en esta vida y en la otra. ,La familia es 
una asociacirín religiosa todavía más que 
\lna asociación natural».\ (La Ciudad An
tigua). 

La familia griega estaba contenida en 
el hogar, templo de los dioses domésticos. 
Allí ejercía su ilimitado poder el padre, que 
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era jefe supremo de la religión, dueño ex
elu~ivo de los lJienes y juez de los miem
bros de la familia. 

Como sacerdote, el padre hacía, sin la 
interveución de ninguno de la casa, las 
ofrendas á los dioses y á sus antepasados. 
Este deber sólo á él le cOITPspoudía, pues 
era el sucPstlr de su padre en el sosteni
miento del culto, el cual no podía abando
narse sin eometpr un sacrilegio, que tenía 
por efecto la condenación de los antepasa
dos en la otra vida á perpétua infelici
dad. (1) 

A la muerte del padre, el hijo hada 
las libaciones á los penates, sin que en estas 
ceremonias pudieran tomar parte la, h"r
manas. De aq uí la ('onstante preocupación 
del gripgo de dejar descendencia masculina 
para que continuara pI eulto de los dioses 
y dé los antepasados, y si esto no era posi
ble, tenía que recurrir, como el indo, á la 
ado!wión. 
~I matrimonio entre los gril'gos era 

un acto exclusivamente religioso; signifi
eaba para la mujer que iba á casarse, el 
cam hio de su religión por la de su marido, 
y así, ya no podía celebrar ninguna cere
monia en hOllor de sus antepasados, sino 
que debía hacerlas en el de los antepasados 
de su esposo. La ceremonia empe~aba en 
la casa de la novia. Se ofrecía allí por el 
jefe de la casa un sacrificio á los dioses; en 

(lJ F. de Cnlllallge~. Obra citall::r.. 
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seguida el padre, pronunciando una fórmu
la sacramental para desligar á su bija del 
culto del bogar, la entregaba al novio, quien 
la conducía á ,\[ propia ('asa en unión de 
familiares y amigos. Al llegar al umbral 
de la puerta, el novio simulaba el rapto de 
su futura esposa, y la comitiva, que tenía 
buena parte en la ceremonia, fingía defen
derla entre gritos y movimientos; pero 
;;iempre triunfaba el novio, de lo cual nadie 
se queja ha. La ceremonia nupcial termi
naba aquí, en presencia de los dioses do
Illósticos, donde se rociaba á la Illujer con 
el agua lustral y se la bada tocar el fuego 
sagrado. Luego, comían am [¡os esposos 
una torta, se Iweía una libación y se deCÍa 
una oraeión final. 

Constituido el bogar doméstieo, el pa
dre couwnzaba sus funciones de jefe. de 
sfleerdote y de juez. Todo estaba á él so
metido y lIing·ún poder era bastante para 
limitar su autoridad. 

En ulla antigüedad más remota la mu
jer griega era libre en el bogar y fuera de 
él; despu(;s su condición fué desmejorada, 
basta qUl·dar completamente sometida al 
marido . .Mucho contribuyó á esta situación 
la inHuencia de la vida pública que hacían 
los griegos. Todos jos ciudadanos tenían 
participaeilÍn en los negocios del Estado
Ciudad, y las preocupaciones políticas les 
obliga ban á mantenerse gran parte del 
tiempo en la plaza. Para Sil tranquilidad, 
encerraba el griego á su esposa en el gine-
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ceo doméstico, y allí quedaba prisIOnera 
hasta que regresaba ¡¡ su casa el marido. 
Los hijos quedaban al cuidado de nodrizas 
y esda vas, y en su edlwación no intervenía 
la madre, que vivía en la más completa ig
norancia. (Larousse). 

En cuanto á la sueesi<Ín, sólo tenía lu
gar respecto á los hijos. Antes que las hi
jas gozaran de los bienes hereditarios, eran 
prderidos los parientes masculinos más 
lejanos. 

Tal fué la constitución de la familia en 
el pueblo sabio. 

LA F.UIILIA HOSIAX:\ 
Homa heredó las institlwiones de Gre

cia. Los earaeteres esenciales de la fami
lia griega se repiten en la familia romana. 
La base religiosa, la autoridad del padre, 
la condición de la Illujer y de los hijos, el 
orden de las sucesiones y hasta la !'2,emo
nia del matrimonio tienen en ambos pue
blos muchos puntos de "Ilntaeto. 

El derecho romano define las nupcias 
como «la unión del ,arón y la hembra, pa
ra toda la vida, y la comunicación de los 
derpchos divinos y humanos». Esta defi
nición dá á comprender la nattiraleza pro
~ia elel matrimonio entre los romanos. 
Creaba éste un vínculo puramente religio
so, consistente en la participación de la es
posa en el culto del marido. 

Las leyes de Roma exigían varios re
quisitos para poder celebrar nupcias: con-
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sentimient.o líbre de los eontrayente~, ¡sa
llar de lo, derechos de ciudadanía, haber 
cumplido la mujer doce años y catorce pi 
hombre, obtpner la aprobneicín de los pa
dres y no tener ningún impedimento por el 
parente~ro. 

Cel!'brada la ceremonia, la mujer que
daba sometida á la potestad del marido. 

Según el derecho antiguo, los hijos ha
bidos en el matrimonio eran considerados 
como cosas por pi padre, y en esa virtud, 
éste se hacía dueño de todo lo que pilos ad
(]uirierall [lor Sil tmbajo ó por otro medio. 
En la tabla 1 V se Jet': «El padre puede 
matar al hijo que nace mostruoso cí COII 

grande deformidad». «El padre tiene el 
derecho de venta, y el de vida y muerte so
bre los hi.io~ que há de legítimo matrimo
nio». «\" endido un hijo y manumitido por el 
comprador, vuelve de nuevo al poder de su 
padre las dos primeras veces que esto su
ceda; pero á la tercera manumisicín queda 
libre». (Código de las Doce Tablas). 

El excesivo poder paternal no tenía 
aquí su límite. El jefe doméstico podía á 
su arbitrio exeluir de la familia y del culto 
á su propio hijo y aduptar á un extraño ha
ciéndolo partícipe de la religión del hogar. 

Como eonseeuencia de la centralümción 
de los deJ'pcllOs familiares en el padre. nin
gún miembro de la familia, que no fuera 
él, podía comparecer en juicio con carácter 
algun'). ~ o podían ser actores, ni reos, ni 
testigos, ni defensores. Si un miembro de 



97 

la familia cometía delito, el padre era el 
respomable. Se acostumbró también en
tregar á la persona ofendida el delincuente, 
á fin de que con sus servicios como esclavo 
le indemnizara del daño causado. 

Esta durísima condición de la familia 
que, á pesar de todo, conservó por mucho 
tiempo la pureza de las co~tumbres, fué mo
dificada por el lluevo derecho. Quedó Ii
mitadoel poder paternal, y así fué posible 
que aparecieran en la familia romana los 
sentimientos simpáticos, que Wll el sostén 
indispensable de la felicidad doméstica. 

LA FA;\IILIA E:\THE LOS GALOS 

Y GEIUIA:\OS 

En la Galia no encontraron los romanos 
una familia constituída como ellos la te
nían. Siendo los galos eminentemente be
licosos, no se preocupaban mucho de orga
nizar el hogar, que demanda una vida de 
paz, una vida sedentaria. L(l'l jefes gue
rreros y los nobles pradicaban la poliga
mia; el resto del pueblo era monógamo. 
Eran los galos muy celosos guardianes de 
la fidelidad de sus esposas, y quien decidía 
en caso de duda era el Rhin, río sagrado 
para ellos. Cuando la esposa daba á luz 
un niño, el marido lo tomaba en brazos, lo 
conducía á las orillas del río y poniéndolo 
en una tabla lo exponía á la corrien te. Si 
sobrenadaba, no había duda de que él era 
el padre; si empezaba á hundirse, quedaba 
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demostrado quP- era hijo de otro, y en
tonees abandonaba al niño á las olas para 
salvar la honra de la casa. (1) 

El padre galo podía matar impune
mente á su hijo y á su mujer. Existía tam
bién otra bárbara costumbre: cuando moría 
el marido y se ignoraba la cau~a de su 
muerte, sometían á la esposa á hOl'J'ibles 
tormentos, y si resultaba una leve sospecha 
contra ella, la q llemaban viva. 

En lo económico, la familia se gober
naba por el régimen de la comunidad de 
bienps. 

Entre los germanos la familia estaba 
organizada eomo entre los p1leblos ¡lrimiti
\·os. Parece haber existido en 1In principio 
la forma materna, á juzgar ¡l0r el rpspeto 
á la mujer y su [lrpferencia en el orden de 
la~ sucesiones. Des¡lués se instituyó el ma
trimonio por compra, pasando la mujer á 
ser pro¡liedad del marido. Este tenía per
fecto dereeho de entregarla á otro hombre 
pa ra la procreación de la prole, pero el 
adulterio de la mujer era cruelmente casti
gado. Los germanos observaban en el hogar 
costumbres muy puras, como las que die
ron en otro tiempo á la familia romana vi
da estable y gloriosa. 

LA FAMILIA CE~TROAMERICANA 
La civilización no sólo recorrió los he

róicos pueblos de Grecia y Roma dejando 

11: Caotó.. lTistoria UniTersal. 
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sabias instituciones, sino que bañó también 
con su lu7, la tierra centroamericana. 

Las ruinas de templos y de palacios, 
los numerosos objetos de arte que se con
servan en 1(,s museos, los manuscritos que 
hablan de las costumbres y de la religión 
de los indios, son testimonios irrecusables 
de que en el período precolombino la Amé
riea Central fué asiento de pueblos virile;; 
que no dpsconocieron el progreso. 

El estudio histórico y sociológico de 
estos pueblos es tan sugpstivo, como el de 
aquellos que brillaron por su gloriosa "ida 
en el Viejo Continente. 

Por eso queremos terminar esta sec
ción de la tesis diciendo lo que fué la fa
milia de nuestros antepasados. 

La primitiva familia centroamericana 
se presenta á la investigación como un gru
po de estructura sólida, bastante diferen
ciado y complejo. Comiemm á formarse 
mediante la ceremonia del matrimonio, que 
es más un contrato puramente civil que un 
acto religioso. A difereneia de lo que en 
Grecia, Roma y la India ocurría, el matri
monio entre los indios centroamericanos no 
establecía un vínculo religioso más fuerte 
que el natural, sino que la base de la unión 
era el consentimiento, que, como en casi 
todos los pueblos de aq nella época, se 
acompañaba de sacrificios y libaciones. 

Don Pedro Flores, que extractó en su 
libro las principales y más acreditadas obras 
de historia centroamericana, en lo que se 
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refiere á la época anterior á la conqui~ta, 
describe con sencillo lenguaje la ceremonia 
matrimonial. Refiriéndose á c6mo se pedía 
en aquel entone~s la Ilo\'ia, dice: «El pa
dre del que pretendía una doncella ellvialm 
al de ésta una embajada compuesta de su
jetos distinguidos que hacían la solicitud y 
suplicaban que fuera favorablemente aco
gida. L1e\'aban regalos según las faculta
dl's de la familia del pretendiente; si los 
admitía la de la jon'll, se com,ideralJa acep
tada, y ('n ('aso contrario se dl'spedía eOIl 
excusns á los mensajeros, Admitidos, se 
dejalm paSHr algunos días y se repetía la 
solicitud con nuevas dádivas y ruegos. 
Había una tercera instancia, d(,"lHlés de la 
cunl yolvían los comisionados COII respues
ta favorabl", y desde aquel momeuto los 
miembros de las dos familias sp considera
ban ",OIllO deudos». Uespu('s de las epre
monias de petieicín en lIlatrimonio, ,p señn
JallH día para verificar la boda. El padre del 
novio ell\"i~lJH á las ancianas mlÍs rpspeta
hles á casa de la novia <,on el objeto de con
ducir á ,\sta al lugar de la ceremonia. La 
pro'lwtida era llevada en andas, y detrás 
iba un numeroso acompañamiento de fami
liares y amigos; luego se ofreeÍan sacrifi
"ios á los dioses y se quemaba incienso, 
después de lo cual, el eacique hacía que los 
novios se tomaran de las manos, ataba SllS 

vestidos y declaraba que el matrimonio se 
había consumado. Después de la ceremo
nia, según refiere don Antonio Batres 
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.T áuregui en su preciosa obra «Los Indios», 
los novios se quedaban solos, prendían una 
astilla de oeote y la veían arder, atenta y 
relig'iosamente, hasta quedar consumida. 
Es muy l'uriosa y significativa esta costum
br~. El autor cit.ado la int.erpreta diciendo 
que las llamas simbolizan el fuego de la 
eoneupi,.;cencia, que es necesario moderar 
para conservar la vida. 

La eondieión de la mujer en el matri
monio era bastante triste. ~rás bien que 
compañera del hombre era Sil esclava y te
nía qlle sufrir COIl resignación bfírbaros 
castigos que el marido le aplieaba por mo
ti lOOR fútiles. Era considerada como IIn 
instrumento de placer, y debía soportar la 
eompañía de todas las cOllcubinas qlle al 
marido se le antojaba t.ener en su propia 
casa. 

Los hijos, al rev(is qlle las madres, go
zaban de una situilCi!Í1l envidiable entre los 
quichés y otras tribus (·entroamericanas. 
El amor del padre á los hijos era muy mar
eado. El nacimiento de un hijo daba mo
tivo á alegres fiestas de familia; se tomaba 
chicha y se bailaba. Por medio de sortile
gios y ()tra~ práetieas misteriosas, ~~ ponía 
el nombre al reción na(:ido; le saeaban unas 
gotas de sangre, y luego, á manera de bau
tismo, lo bañaban en el río más próximo. 
(Flores). 

La sueesión se ordenaba atendiendo 
solamente á la descendencia de la primera 
esposa, es decir, que los hijos de las otras 
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mujeres del marido no tenían ningún dere
cho á los bienes hereditarios. Si de la ver
dadera esposa no nacían hijos, el padre era 
enterrado con todos sus bienes. 

El grupo familiar centroamericano no 
era nómada. Todo el territorio pertenecía 
al monarca y cada familia ocupaba en cali
dad de usufructuaria una porción para el 
cultivo. 

La vida que actualmente hacen nues
tros indios recuerda la de los antepasados: 
una casita de hojas, donde caben el pollo 
de la cocina, la piedra de moler y el ¡(fpexca, 
y por allí, después del patio, un pedazo de 
tierra muy nutrido de árboles. 



ASPECTO JUIUDICO 





8610 nos resta exponer lo relativo al 
aspecto jurídico del estudio de la familia 
para completar el desarrollo del plan que 
nos propusimos seguir. 

Debemos circunscribirnos en esta par
te final de nuestro trabajo á investigar la 
reglamentación de la institución familiar 
según las leyes sal radoreñas. Y son obvias 
las tazone~ que nos obligan á ello: 1~ por" 
que nuestms leyes están inspiradas en prin
cipios de derecho aceptados, eon variantes 
ligeras, por la mayoría de los pueblos cul
tos, y referirnos á ellas equivale á hacer 
consider~ciones de carácter general, y 2~ 
porque la índole de un trabajo de tesis exi
ge esta limitación para poder responder á 
su objeto. 

LEGISLACIO~ CIVIL 
La familia tiene como base originaria 

el matrimonio. 
Nuestro Código Civil rigente, apartán

dose de las anteriores ediciones (años de 
1860, 1880 y 1893), no define lo que por ma
trimonio debe entenderse, y se limita á de
cir que «se constituye y perfecciona por el 
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libre y mutuo consentimiento de los contra
yentes, expresado ante el funcionario ci vil 
competente en la forma y con lo~ requisitos 
estah!ecidos por la ley, y se entiende con
traído por toda la vida de los consorte~, 
salvo la disolución por causa de divorcio». 
(Art. 98 reformado por ley de 21 de Junio 
del}j07). 

Opinamos que debería existir la defini
ción legal del matrimonio, y que las J"HZO

nes aducidas por la Comisión reformadora 
(902) para suprimirla, no son atendiblps. 
Dice la Comisión: «Tal definición (la del 
Cód. del 93), no sólo carece de ohjeto, ya 
I]IH' no trata el Código de ningún otro aeto 
con el cual elmfltrimonio pudiera confun
dirsp, sino que también, á juicio de la Co
misión, es incompleta y defectuosa». Con
tiníHl diciendo quP, además, hay gran dinr
gell(·ia de opiniones sobre la naturaleza 
dd matrimoaio, si es una institución, un 
simple contrato ó un cOlnenio de naturale
za excepcional, y que, por lo 'xpuesto, el 
problema debe resol ver,e por los exposito
res del derecho y no por la ley. Debe exi,:;
tir la definición del matrimonio para l'om
prender cuál es su naturaleza según la ley 
y cuále,; son sus fines y su alcance. Que la 
definición del Código del 93 sea incompleta 
y defectuo,a no es razlÍn para suprimirla, 
sino para enmendarla completándola; que 
haya divergeneia de opiniones sohre lo que 
es el matrimonio, no quiere decir que no 
deba definirse por la ley, ya que ésta no de-
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be preocuparse de conciliar todas las ideas 
de los autores al respecto, sino de aprove
char las de mejor base científica. 

Para llenar este vacío de nuestra ley 
civil proponemos la ~iguiente definición: 
El matrimonio es una institución social for
mada por dos personas de diferente sexo, 
que se unen á perpetuidad y con arreglo á 
las prescripeiones de la ley, para organizar 
una familia y prestarse mutua ayuda. 

La unión del hombre y de la mujer por 
tiempo indefinido, con todas I~s conseeuen
cias que de ella se derivan, deberes y dere
chos; el na(,imiento de los hijos, Sil eri~nzá 
y educaci6n; la vida comÍln "n el hogar; la 
universalidad de los fines del grupo fami
liar; los distintos afectos de origen biológi· 
eo que se de~arrollan en la soci"dad domés
tica, todo esto no puede ser el efecto de un 
simple contrato, III de un convenio que re
vista caraderes especiales, sino el resulta
do, el fin de una institución que es PH
ra el indiYiduo ,,1 complemento de su vida 
r para la sociedad su fuente y Sil unidad 
originaria. 

:-;i nuestro legislador quiere ponerse á 
la par de 10'; progTesns de las ciencias so
ciales. qllf~ acepte I~ apreciaei6n que hace
mos de lo r¡ lIe el matrimonio es para la so
ciedad. Y no el'isten inconvenientes in
vencibles. X uestra ley, como no podía me
nos de hacerlo, reglamenta la familia en 
vista de sus fines elevados, y nada cuesta 
reconocer Sil naturaleza de institución 80-
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cial, caracterizada precisamente por la ín
dole de aq uellos fines. 

El matrimonio reviste doble carácter, 
civil y religioso. Para la ley el único ma
trimonio valedero y que produce efectos, 
es el celebrado con arreglo á sus prescrip
ciones; el matrimonio religioso es un hecho 
indiferente desde el punto de vista legal. 
Esto se comprende con sólo la lectura de los 
Arts. \J8 y \J\J del Código Civil. Al decir 
la ley que el matrimonio se constituye y 
perfecciona por el libre y mutuo consenti
miento de los cuntrayentes, expresado ante 
el funcionario civil competente con ciertas 
formas y solemnidades y que de hacerse de 
otra manera no produce efectos civiles, deja 
establecido, no s610 sus condiciones intrín
seca;; y extrínseeas, sino también el prin
cipio de que solamente el matrimonio civil 
produl"e efectos legales. Celebrado éste, 
quedan los c6nyuges en absoluta libertad 
para ("asarse según las ceremonias de su 
religión. 

Las leyes rpglamentan la vida social, 
mantienen la armonía y á la ve"- procuran 
el progreso de las instituciones. El _-\.rt. 
99 C. es en nuestra legislación un triunfo 
glorioso de la libertad; es el guardián del 
orden social en lo que respecta á la institu
ción matrimonial. Debe preceder el matri
monio cil;il (Í cualquie¡' otro de ordl'n reli
gioso. ¿ Y qué significa e,ta sencilla dis
posición? Significa que el Estado, comple
tamente libre de la Iglesia, pone las bases 
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de la familia, tomando en cuenta lo~ sabios 
principios del Derecho; significa que las 
leyes tl'atan dé a~egurar el desarrollo HO

cial, apartando dogmas y ritos religiosos, 
porque regulan la I'ida de los salvadoreños 
en su carácter de ciudadano~ y no en su 
c~ráeter de creyentes de una ÍI otra religión, 

Después de cumplidas las formalidades 
legales del matrimouio, es decir, después 
de quedar aseguradil por el Estado la base 
de la familia, los eontmyentes quedan li
bres para obedecer los mandatos de Sti re
ligilÍn, ¿Y qué resultaría si se dejara en 
libertad absoluta á los que van á casarse 
para hacerlo indistintamente conforme á la 
religión r¡ ue profesen ó eon arreglo á la ley? 
Pues está claro; el eónyu~e casado por la 
Iglesia tiene habiertas las puertas de la ley 
para casarse nllel'amente sujetándose á sus 
dispo;,ieiones, es decir, que sería bígamo, 

E,tas y otras mil com'ecllellcias funes
tas SP t'vitan con las sabias disposicione~ 
del C6digo vigente, Su reforma e, ya en 
nuestros días una prett'nsión sin funda
mento cit'lltífico; no habría raz6n de orden 
~ocial ó político que la justificara, 

Después de las disposiciones relacio
nadas referente~ á la naturaleza del matri
monio, nuestro Código, reconociendo la im
portancia de la institución, los fines que 
persigne y las consecuencias de orden so
cial que consigo llel'a, trata de la aptitud 
para contraer el vínculo matrimonial. El 
Art, 103;reformado por la ley de 21 de J u-
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nio de 1907, dice: «80n absolutamente ín~ 
capace. para contraer matrimonio: l'? El 
varón que no ha cumplido diez y seis años 
y la mujer que no ha eumplido catorce: 2'? 
los que no se hallen en 1'1 pleno ejercicio 
de su razón: 3'? los que adolezcan de im
potencia física para el concúbito, de IIlla 
m¡¡nera patente, perpétua é incurable: 4\> 
los qut' ~e hallen ligados con vínculo ma
trimonial no disuelto legalmente». 

El ~'? l'? de este Art. na sido motivo 
de varias reformas. El Código Civil dt'l 
año de 1893, decía: «E~tán legalmentp im
pedidos para contraer matrimonio: 10 los 
impúllPres ...... &». En el Código vigt'nte 
se cambió la redacción de e,te ~'!, diciendo: 
«1'! El varón que no ha cumplido diez r ocho 
años y la llllljer que no ha cumplido quince»; 
pero la reforma df' .J unio de 19U7 exige 
diez y seis años al hombre y catorce á la 
mujer. ~osotros creernos, que siendo el 
matrimoniu una institución de fines uni"er
sales r pt'rrnanente,.;, IIna institución de 
gran importancia social, necesita al for
marse una sólida base garHntizada por múl
tiples condicionps dp idoneidad en los ps
po,.;o;;. La ley no debe preoeupar;;e sola
mente de la aptitud para la procreaeióll, 
sino que, tomando en l'uenta los alto;; fine~ 
morales del matrimonio, debe pedir, debe 
exigir, que los contrayentes sean por su 
edad suficientl'mente capaces de compren
der la trai'cendencia de esta instituci<Ín. 
A nuestro entender, la edad fijada por la 
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leyes muy corta, pues á los diez y seis 
años en el hombre yá los catorce en l¡¡ mu
jer, no se ha completado el desarrollo .. psi
cológico que los fines del matrimonio re
elaman. Por esta. ra¡;ón creemos necesaria 
una revisión científica de la ley á este res
pecto. 

Las prohibiciones contenidas en los nú
meros 2'! y 39 del .-\ rt. citado responden 
muy bien á los fines de la institución matri
monial. La del número 49 es t'onsecuencia 
neee,aria de la actual situación de la hmi
lia, es decir, de la aceptaci6n general de la 
monogamia en los pueblos cultos. 

Ei ,\rt. 1(14 reformado (ley de 21 de 
,¡ unio nI' 19(7) continúa la enumeración de 
las prohibiciones p"ra (,olltraer matrimonio. 
::-;1' refieren éstas: l° á los parientes por con
sanguinidad, en cualquier grado de la línea 
reeta: 2° á los hermanos, sean carnales, pa
tern(),; ó uterinos; y 3Y 6. los autores ó cóm
plices de la muerte del cónyuge de alguno 
de (·11 m:. 

P"reee que la ley trata de evit"r el in
cesto redactando los dos primpros números 
de este Art. Sin emhargo, á la sim¡,[e lee
tura del artieulado del C,ídigo se nota una 
desarmonía muy perj udieial que pnede traer 
serias rlificultades. En efecto: ei Art. 38 di
ce: «Es incestuoso para los efedos civile,,: 
19 El concebido entre padres que estaban 
uno con otro en la línea recta de consangui
nidad ó afinidad». Hay incesto en la unión 
del padre con la hija; lo hay también en la 
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Ulllon del viudo con la hij'l de su mujer, 
nacida de anterior matrimonio, ó en la que 
se verifica entre el viudo y Sil suegra. X o 
obstante esto, la ley vigente sólo prohibe 
las uniones de consanguíneos en la línea 
recta y las de hermanos, y nada dice en lo 
que á los afines respecta. De esto puede 
resultar una unión legítima, segón el Art. 
104, que tiene una descendencia incestuosa, 
según el Art. 38 )\0]0 La observación he
cha puede aplicarse asimismo al K9 29 del 
Art. 38 en relación con el 104. 

Aparte de lo dicho, la ley no ha toma
do en cuenta lo~ resultados funestos de la~ 
uniones entre tíos y sobrinos, primos her
manos, &. Está comprobado experimental
mente que la deseendencia de un matrimo
nio entre parientes consanguíneos es raquí
tica y enfermiza y que, por el contrario, la 
que tiene su origen en la unión de personas 
de ñistinta estirpe, es, por lo general, bien 
eonfol'mada. En el matrimonio cada uno 
de los cónyuges debe ser el complemento 
del otro fisiológica y psicológicamente. Los 
esposos representan dos fuerzas que deben 
completarse. en raz<Ín de sus propias cuali
dades, para obtener una resultante favora
ble al progreso y desarrollo de la especie. 

::\' uestra ley no ha atendido á estos 
principios que la experiencia confirma. 
Permite el matrimonio entre los consanguí
neos en línea colateral, con la única excep
ción de los hermanos carnales, paternos y 
uterino~. 

I 
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Si el legislador no s610 regula lo. vida 
social para mantener la armonía, sino que 
aspira á aleanr,ar el mejoramiento de la rar,a, 
debe hacer la revi3i,in científica del Art. 
104 á que nos !ternos referido. 

Establece el Código, después de hablar 
de los impedimentos relacionados, que el 
hijo de familia menor de \'pintiún años, aun 
habilitado de edad, está obligado para ca
sarse á obtener el consentimiento expreso 
de su padre lpgítimo, á falta de padre legí
timo el de la madre 6 á falta de ambo~ el 
del ascendiente 6 ascendientes más cerca
nos. Art. 18U. Si el consentimiento no se 
obtiene por parte del menor, se crea un im
pedimento para la celebraci6n del matrimo
nio. Art. 106. 

Esta disposición responde á que se con
sidera el matrimonio como un hecho de su
ma importancia para la vida. Xo hay duda 
que es para los esposos el principio de una 
nueva existencia, que pUlde traer consigo 
ya una felicidad completa, ya la desventura 
del nuevo hogar. Kecesario es entonces 
que los padres, que naturalmente quieren 
el mayor bien para sus hijos, intervengan 
consintiendo ó no en la boda de los meno
res. Con el consentimiento de los padres 
se suple la inexperiencia de los hijos; con 
su negativa se evita un matrimonio que 
ocasionaría males irremediables. 

K o obstante, previendo la ley que la 
persona que debe prestar ~\l asentimiento 
se oponga ¡¡lmatrimonio sin motivo justiti-
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cable, dispone en el Art. 113 que, tratánelo
se de un mayor de diez y ocho años, está 
aquélla obligada á expresar la causa del 
disenso para que sea calificada por el juez 
de primera instancia elel departamento res
pectivo. En cuanto al tutor <Í curador es
pecial que niega su consentimiento, está 
siempre obligado á expresar la causa. (Re
forma de 19U7). 

X o encontramos una razón filosófica 
bastante para que la ley excluya en esta 
disposición á los menores de diez y ocho 
años. ¿Por qué no tienen éstos derecho á 
que se exprese el motivo de la negatinl? 
Si la ley consiente que contraigan matri
monio ¿por qué la negatim caprichosa de 
un pariente basta para pri\'arles de la con
cesión legal? ¿Por qué establecer un pri
,ilegio para los que tienen diez y ocho años 
de edad? Opinamos que es conveniente la 
reforma del Art. 113 en el sentido de obli
gar en todo caso á la persona que según la 
ley pueda oponerse al matrimonio de un 
menor, á exponer ante el juez los motivos 
que tenga para no consentir en el enlace. 

El Art. 114 reformado enumera las ra
zones que justifican el disenso. Son éstas: 
1! «La existencia de cualquier impedimen
to legal, incluso el señalado en el Art. 116 
(que se refiere á la prohibición impuesta al 
tutor ó curador ~. sus descendientes de ca
sarse con la pupila si antes no ha sido apro
bada la cuenta de los bienes administrados): 
2~ El no haberse practicado alguna de las 
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diligencias prescritas en el título de las se
gundas nupcias, en su caso: 3~ Grave peli
gro para la salud del menor á quien se nie
ga la licencia, ó de la prole: 4~ Vida licen
ciosa, pasión inmoderada al juego, embria
guer- habitual de la persona con quien el 
menor desea casarse: 5~ Haber sido conde
nada esa persona á cualquiera de las penas 
que, conforme al Código Penal, llevan 
consigo la privación de la patria potes
tad, ó haber sido declarada culpable en un 
juicio de diyor('io: 6~ N () tener ning'uno de 
los esposos medios actuales para él compe
tente desempeño de las obligaciones del 
matrimonio». 

Hemos hecho relación de las disposi
ci(mes legales que regulan la naturaler-a del 
matrimonio y de las que hacen referencia á 
los impedime~tos. El método nos obliga 
al10m á decir los efeetos del matrimonio 
contraído en contravención á las leyes refe
ridas. para entrar en seguida á la exposi
ción de los derechos y deberes que nacl'n 
del vínculo matrimonial y á la condición le
gal de los hijo~ en la familia. 

Desde el punto de vista del Derecho 
Civil, se hace la clasificación de los matri
monios celebrados en oposición á las dispo
siciones legales, en no existentes y nulos. 
Matrimonio no existente es el que se cele
bra fal tanda el consentimiento de las par
tes, la forma establecida por la ley ó el ob
jeto de la institución. Matrimonio nulo!'s 
el que se celebra no obstante la existencia 
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de algún deio capaz de invalidarlo. En el 
primer caso, el aeto es indiferente para el 
derecho: en el segnndo, el aeto lo aprecia 
el derecho anulando sus efectos. 

Aplicando esta doctrina á nue~tra ley 
eivil. tendremos que es inexistente elma
trimonio celebrado en contra,-ención al 
Art. 98 que exige, además del libre y mu
tuo consentimiento de los contrayentes, ex
presado ante el funcionario ci ,-il designado 
por la ley, cierta forma y solemnidad esta
hlecida; y n nlo, el matrimanio de los q nI' 
tienen algún impedimento de los señalados 
en los Arts. 103 y 104_ 

Lo dicho no es motivo para criti~ar l¡t 
ley. Para la vida de nuestro derecho Hn 
matrimonio no existente y un matrimonio 
nulo tienen el mismo valor, es decir, que 
no producen efectos civiles. 

Pero sí es de importancia práctica la 
distinción de los efectos que prod uce la 
inobsenancia de las solemnidades y requi
sitos de la ley en lo relati va al matrimonio_ 
Según la importancia de las condiciones 
impuestas, la sanción legal será ya la falta 
absoluta de valor del matrimonio, ya una 
pena de carácter secundario que deja exis
tente la institución creada. 

El A rt. 164 reformado declara sin va
lor legal el matrimonio contraído por el 
que tenga alguno de los impedimentos que 
enumeran los Arts. 103 y 104. Se hace una 
excepción respecto del matrimonio de los 
púberes que no tengan la edad fijada por la 
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ley (16 y 14 afios). Dice el inciso 29 del 
Art. 164: «~e tendrá, no obstante, por re
validado ipso jaefo el matrimonio contmído 
por los que no tengan la edad requerida en 
el número l Y del artículo 103, si, siendo 
púberes, hubiesen vivido juntos siquiera 
un día después de la fecha de la celehra
('ión del. matrimonio, ó en caso contrario 
un día después de la pu hertad legal; ó hu
biere concebido la mujer antes de la pu
bertad». Es muy razonable esta di;;posi
ción, pues es natural que el dafio que se 
causa anulando el matrimonio es mucho 
mayor que el ocasionado por la celebración 
de éste, y de dos males que están en alter
nativa, claro es que la ley debe aceptar el 
menor. El efecto de la ley va más allá to
davía: se casfiga al cónyuge mayor de edad 
y al funcionario que intervino en la cele
bración del matrimonio imponiéndoles una 
multa de quinientos pesos á cada uno, y se 
les hace, además, solidariamente responsa
bles de los perjuicios que sufra el cónyuge 
inocente. 

El X9 29 del Art. 164 á que venimos 
refiriéndonos, estatuye que tampoco es vá
lido el matrimonio contraído ante autori
dad incompetente y sin la concurrencia de 
dos testigos. La autoridad competente pa
ra la celebración del matrimonio es el Go
bernador Departamental ó el Alcalde }fu
nicipal del domicilio ó residencia de los 
contrayentes. Art. 118. Es de la natu ra
leza del matrimonio su celebración ante el 
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req uisito falta, el matrimonio no existe, no 
produce efect.os legales. 

Asimismo, carece de valor ante la ley 
el matrimonio «contraído por error en la 
persona, por coacción (¡ por mieno grave 
que vicie el consentimiento». Art.164:\'!39' 
El error de que habla la ley ¿será el rela
tivo á la identidad física ó el referente al 
pstado y cualidades morales del indil-iduo? 
Sería en realidad I'erdaderamente raro que 
uno de los contrayentes sufriera error en 
cuanto á la identidad personal del otro; 
hasta hoy no tenemos noticia de que seme
jante equivocación haya ocurrido alguna 
ve"-. Sin embargo, no hay duda de qlle á 
ese error se rdiere la disposición. Los pre
ceptos legales que regulan la institución 
matrimonial se diferencian en mucho de 
los que regulan los contratos. Si se com
pra un objeto y por sus vicios ocultos no 
llena el fin que el comprador se proponía. 
se rescinde la venta. Si una persona, cre
~endo que su prometida tiene muchas cua
lidades, se casa y luego sufre la más tre
menda decepción, ¿podría admitirse su de
manda de nulidad del matrimonio por error 
en la persona? Xo; si así fuera, el abuso 
no tendría límites, talve,,- la mayoría de 
los matrimonios se volverían nulos. 

La coacción y el miedo vician el con
sentimiento, tI uitándole la espontaneidad 
que debe tener para que la institución del 
matrimonio se mantenga firme, sostenida 
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por la voluntad de lo~ e~posos eon la garan
tía dela ley. 

El error, la coacción y el miedo no pro
ducen ~us efectos «si llllbieren traseLll"rid,; 
tres meses de cohabitación de los cónyugps 
desdp 'que se conoció el error (¡ hubiese ce
sado la coacción ~in haber reelamado du
rante este tiempo la nulidad». Art. 164 in
ciso final. 

Siendo el matrimonio una institución 
de interés político, la ley permite á tnda 
per~ona mayor de die7. y seis aons denun
ciar ante el funcionario que ha de celebrar
lo, los impedimentos que se qponen á su 
validez (Art. 126); y contraído el matri
monio, podrán reclamar la nulidad los c<Ín
yuges ó cualq uiera persona interesada, cuan
do se ha procedido en contra\'ención á los 
Nos. 1° y 'l,9 del .Art. 164, yen el caso del 
N9 39, solamente el cónyuge que ha sufridn 
el error, la coacción ó el miedo. 

El matrimonio nulo celebrado con las 
formalidades de ley produce los mismos 
efeetos que el válido re.,pecto del cónyuge 
de buena fe y de lo~ hijos (Art. 170), por
que no puede aplicarse un castigo á quien 
no ha tenido la intención de '¡-jolar los pre
ceptos legales. 

La ley suspende los efectos de UI? ma
trimonio nulo, pero no puede desconocer 
que, mientras la nulidad no se haya pro
nunciado, ciertos resultados se producen, y 
fuerza es que esos resultados los tome en 
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cuenta para su regulación. Los Arts. 174, 
176 y 171l tienen este objeto. 

Hasta aquí el efecto legal de la inob
zervancia de la~ solemnidades y requisito~ 
que podríamos llamar de la esencia y natu
rale7.a del matrimonio; sólo nos queda por 
exponer las otras sanciones legales de ca
rácter secundario que no afectan la Yida de 
la institución. 

Dijimos atrás que, seg{m el Art. 118, 
los menore~ de "eintiún años, aun habilita
dos de edad, están obligados, para poder 
('asarse, á obtener el consentimiento de SI1 

padre, ó en su defedo el de las otras per
sonas designadas en la ley. Si el menor 
contrae matrimonio sin acatar eota disposi
ción legal, sufre la pena que establece el 
Art. 115, esto es, que laR donaciones que le 
hayan sido hechas por el ascendiente, antes 
del matrimonio, pueden ser revocadas. In
dudablemente la ley ha querido referirse 
en este Art. á la, donaciones entre "ivos, 
pues sabido es que las que se hacell por cau
sa de muerte pueden ser revocadas por el 
donante á su arbitrio, y siendo así, la dis
posición aludida no tendría el carácter de 
una pena. 

K os parece que esta sanción de la ley 
es muy acertada; su importancia ,e equipa
ra á la que puede tener el permiso de los 
ascendientes exigido por el legislador para 
la celebración del matrimonio del menor. 
l-'ería en realidad demasiado rigurosa la ley 
que declarara nulo un matrimonio celebra-
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do sin el requisito á que aludimos. Xuestro 
Código Civil en este punto es muy razona
ble. 

Aparte de este efecto puramente civil, 
el menor que contrajere matrimonio sin pe
dir el consentimiento necesario según la 
ley, queda sujeto á la pena que establece el 
Art. 428 del Código Penal (6 meses de pri
sión menor). 

Amparando los intereses de los meno
res, establece la ley muy cuerdamente en el 
Art. 116: «.\Iientras que una mujer aun ha
bilitada de edad no hubiere cumplido vein
tiún al1os, no será líeito al tutor ó curador 
qlle haya administrado ó administre sus 
bienes ('asar~e con ella sin que la cuenta de 
la administración haya sido aprobada por 
el juez con audiencia de un curador espe
cial:>. Este impedimento es extensivo á los 
descendientes del tlltor ó curador para ca
sarse con el pupilo 6 pupila, aunque medie 
á favor de estos últimos el pri vilegio de la 
habilitación de edad (Art. 116 inciso ~~). 
8i no obstante el precepto legal copiado, se 
celebra el matrimonio, el tutor 6 curador 
queda privado de su dprecho á la quinta 
que establece el Art. 527 y debe restituir 
todo lo que en remuneración de su cargo 
hubiere percibido, á menos que el matri
monio se verifiq ue con la autorización de 
alguna de las personas á que el Art. 108 se 
refiere. Artos. 534 inci,o 1? y 116 incisos 
3' y 4~ El tutor ó curador que celebre ma
trimonio con su pupila ó prestare su con-
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sentimit'nto para que lo coutraiga alguno 
de sus descendientes, en contravención á 
lo prescrito en la ley civil, queda sujeto á 
la responsabilidad fijada en el Art. 430 del 
Cód. Penal (un año de prisi6n mayor y mul
ta de trescientos pesos). 

Debemos mencionar también uno de 
los efectos que produce la sentencia de di
yorcio, por relacionar:;e con el objeto de es
ta exposición. ::legÍln elnÍlmero 1~ del Art. 
152, el cónyuge inocente queda en libertad 
de contraer nue\"o matrimonio, con la sal
vedHd de que la llIujer no puede hacerlo si
no después de treseientos días de declarado 
el divorcio (Art. 18;¿). En cuanto al Cóuyu
ge dech:rado culpable, la ley le prohibe ca
sarse de nue\"o, en un período de tres afIos 
después de la sentencia. ~i esta pena se 
elude, el c6nyuge infractor queda sujeto á 
pagar una multa de quinientos á dos mil 
pesos, exigible gubernati\'anH'nte, sin per
juicio, dice la l(!y, de la a,~('ióll criminal 
contra el cónyuge culpable. El Cód. Penal 
no se refiere en E'l capítulo relati,'o á la ce
lebración de matrimonios ilegales al caso 
contemplado en el Código Ci\'il. Impone 
á la viuda que se casa antes de los trescien
tos días de la disolución del matl'imonio, <Í 
ante;.; del parto si hubiere quedado en ein
ta, la pena de un afIo de [lrisi,ín mayor, y 
nada dice expresamente del cónyuge culpa
ble que se casa antes de los tres aiios fija
dos en el Art. 152 C.; á menos que para ta
les casos exista la disposición del Art. 4;)1 
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Pn. que de un modo general sujeta al ron
trayente doloso de un matrimonio prohibi
do por la ley, «á dotar según su posibilidad 
á la mujer que hubiere contraído matrimo
nio de buena fe, sin que nunca pueda bajar 
la dote de cien pesos». Deberían armoni
r.arse mejor los C6digos Civil y Penal para 
evitar dilicultades en Sil aplicaci6n. 

Finalmente, en el Título V del C6digo 
Civil, relativo á las segundas nupcias, en
contramos el efecto de la inobservancia de 
otro requisito exigido para la celebraci6n 
del matrimonio. Con el objeto de que los 
bienes de lus hijos no se confundan con los 
bienes del segundo matrimonio que va á 
vprilicarse, 6 con los que pertenezcan á los 
hijus nHcidos de este otro enlace, dispone 
la ley que tanto el viudo 6 divorciado como 
ht Yiuda 6 divorciada que tengan bajo su 
potestad 6 guarda hijos del anterior matri
monio, están obligados, para poder cele
brar otras nupcias, á hacer inYentario de 
los bienes pertenecientes á los menores. 
El incumplimiento de este requisito hace 
perder á la persona obligada á acatarlo, el 
dprecho de suceder como heredero abin
testato del hijo cuyos bienes ha admini~
trado. A rt. 18l. 

La infracción de la ley ci vil á este res
pecto, no tiene, como en otros casos que 
hemos anotado, una sanci6n en el C6digo 
Penal. El funcionario que autorice el ma
trimonio es re~ponsable criminalmente; pe
ro nada dice la ley en cuanto al cónyuge 
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doloso. La pérdida del derecho de ~uee
del' como heredero abinte~tato del hijo no 
es, á nuestro juicio, una medida suficiente, 
por cuanto no repara el daño causado y 
porq ue en la mayoría de los casos es una 
pena ilusoria. Se impone, pues, la necesi
dad de huscar un medio más eficaz para ga
rantizar los intereses de los hijos de famiiia. 

Celebrado el matrimonio en conformi
dad á los precepto, legales, nacen los dere
chos y deberes recíprocos de los cónyuges, 
amparados [Jor la ley en atención á los al
tos fines de la familia. 

La unidad de la institución familiar y 
la armonía que en su seno debe existir, no 
exigen igualdad absoluta de derpchos y 
deberes, sino al contrario, deberes y dere
chos que respondan á la mü,i6n natural de 
eada esposo, de suyo diferente, para que, 
completándo~e lo~ unos con los otros, 
obrando conjuntamentl', den por resultado 
la felicidad de la vida doméstica. 

La mujer es débil; lo cual no significa 
que deba ser esclava. El hombre tiene la 
fuerza y el poder, pero esto no es raz6n 
para que sea un tirano en el hogar. El 
equilibrio de las cap¡t('idades por l¡t mutua 
ayuda mantiene la unidad, la armonía, la 
fuerza coerciti\·a de la institución familiar, 
hace yjvir la familia. 

Este delicadí~itno tema es también ob
jeto de leyes. 
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:\'uestro C6digo Cidl vigente dedica 
€l Título VI del Libro 1 á la regulaci6n de 
los derechos y deberes de los casados. Sus 
disposiciones son bastante liherales yeon
~eden á los esposos ulla relativa igualdad. 

Antes de la reforma de 4 de Agosto de 
1902, la condici6n de la mujer en la familia 
era de una inferioridad muy mf\rcada res
pedo al marido. 1,3. mujer libre, la que 
podía recha7.ár á su ca[lricho la~ propues
tas de mhtrimonio, quedaba,. al eontraerlo, 
complet~mente nuliticada. Sometida á la 
potestad del marido, á quien las leyes ("on
eedían inícuos derechos "obre su persona y 
bienes, quedaba reducida á ser casi una 
esclava. 

Yino la reforma liberal de 1902, y cam
bi6 totalmente la condición de la mujer en 
el matrilll(ll1io. Se comprt'ndieron al cabo 
la naturale;-;a y los tines de la familia, dan
do sanci<Ín legal á los modernos principios 
del Derecho. 

Queremos consenar l'n nuestro traba
jo algunas hermosas ffAses de la Comisi6n 
Legi"lativa. Hefiriéndose á la situacl6n de 
la mujer según la ley refurmada, dic(': «Que 
semejante régimen no e" conforme á los 
modernos principios del derecho natural, 
es punto que á la Comisión no le parece 
dudoso. Por más íntima y eumpleta que 
sea la uni6n de los que contraen matrimo
nio, ninguno de éllo~ pierde su personali
dad por el hecho de casarse, nin¡rnno de 
éllos debe de abdicar en el otro el ejercicio 
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de los derechos que por la mísma naturale
za le corresponden como mpdios indispen
sables para la realización de los filws á que 
está llamada toda criatura racional». «El 
matrimonio considerado en ~í mismo y pres
cindiendo de toda convención social, es la 
asociación de dos seres fundamentalmente 
iguales cuyos derechos y deberes rpcípro
('os los obligan á concesiones mutuas pero 
110 llegan jamás á establecer la inferioridad 
y subordinación permanentes del uno res
pecto del otro». 

\' eamos la ley vigente. 
Las obligaciones y derechos re<'Íproco~ 

de los cónyuges se refieren. unos á las per
sonas de los casados, otros á los bienes 
aportados al matrimonio. 

El A rt. ] 84 esta blece la obligación de lo~ 
esposos de guardarse fidelidad y socorrerse 
mutuamente en la vida. El inciso 29 dice: 
«El marido debe protección á la mujer y la 
mujer obediencia al marido». El primer 
deber que la ley exige á los ('asados es la 
fidelidad. Sin la fidelidad, la armonía en 
el hogar es imposible, la familia pierde la 
fuerza de su "ida yacaba por destruirse. 
¿Pero es verdad que este deber, elevado á 
la categoría de precepto legal se eumple 
por los c'lsados? En lo que á la m ujer res
pecta, creemos que sí; al menos en la mayo
ría de los easos. Todayía no ha llegado 
hasta nosotros la corrupción de otras socie
dades cultas, en las que la infidelidad de 
la esposa es la regla, en las que burlar al 
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marido e~ lo corriente. La mujer salvado
reña respeta m ucho su posición de esposa. 
Por el contrario, la fidelidad del marido no 
pasa de ser un ideal de nuestro matrimonio 
monógamo. Aquí, como en todas partes, 
la fidelidad del esposo es la excepción, la 
infidelidad e" la regla. La ley inspirada 
en la cm'tumbre, lo reconoce así. Entre 
las causales de divorcio encontramos el 
ejemplo. .El Art. 146 dice: «: La I!'y rpeo
noce como causas de di\'oreio: 2° El adul .. 
terio dI' la mujer: 3" El adulterio del mari
do COll escándalo público (¡ con abandono 
de la mujer». El simple adulterio Je la 
muj!'r es motivo para que el marido agra, 
viado promueva el dinlreio; pero el adulte
rio del marido no es cau,al suficiente si no 
se a('ompaña eon escándalo público ó aban
dono de la eS[Josa. El Código Penal apre
cia como delito más gra,e el adulteriD de 
la mujer que el del hombre aun cometido 
con e,;cándalo. A la primera le impone 
la pena de tre~ años de pri~ión mayor; al 
segundo dos años solamente. 

Xo criticamos en modo algnno las leyes. 
que á este punto se refieren. Están basa
das en costumbres que tienen hondas raí
ces, y ademá" en la consideración muy ló
gica y racional de que la infidelidad de la 
esposa es mucho más garve que la del ma
rido por las consecuencias que trae consigo. 

La disposición del inciso 2~ del Art. 
184 á que \~enimos refiriéndonos, \JO la cre
emos en armonía con lo~ modernos princi-
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pios. La proteccíón debe ser mutua y mu
tua también la obediencia tratándose del 
cumplimiento de los fines del matrimonio. 
¿Por qué ha de corresponder sólo al mari
do la facultad de ordenar y á la muj¡>r la 
obligación de ohedecer? ¿~ o recolloeieron 
los reformadore~ de la ley del matrimoni<t 
que los casados forman una sociedad que 
tiene como característica la igualdad? Hin 
"ceptar de t1l1 modo absoluto la igualdad 
de condiciones en ,,1 hombre y la mujer, 
creemos que en el matrimonio debe existir 
la cooperacicín, es decir, que cada uno de 
los eS\lOSo~ tiene el deber de ayudar, sl'gÍln 
su capacidad, al cumplimÍl'nto de los fine;, 
matrimoniales. Hi se acepta lo que decimos, 
hay que reconoe!'r que la disposición legal 
referida es Ull reflejo del antiguo f(¡gimen. 

El Art. 185 impone á la mujer la obli
gación de \-ivir con su marido y de seguir
le á donde quiera que traslade su residen
('ia. Hi no cumple, el marido puede negar
se á alimentarla. Esta obligación. sancio
nada por la l!'y en vista del fin de la unión 
conyugal, til'ne hoy inconvenientes en la 
práctica. ;..;¡ la mujer e~, como muy amen u
do ocurre, la dueña de los bienes y el mari
do no tiene nada ¿qué ocurre si á éste se le 
Rntoja cambiar de residencia? ¿cómo obli
gar ~ la mujer á seguirle? 

El mismo .-\ rt. impone al marido la 
obligación de recibir en su casa á su espo
sa. Y si se obstina en no recibirla ¿qué 
hace la mujer para hacerle cumplir? La 



ley no lo dice. Solamente le queda á la mu
jer pI derecho de exigir alimentos .6 pedir 
el divorcio por abandono; pero una sanción 
que garantice lá eficacia de estos derechos, 
110 existe. 

En esta materia la leyes impotente. 
Es que en lo íntimo de 1& vida hay al

go que no puede ser regido más que por las 
leyes de la moral. 

Finalmente, en lo relatil'l) á los bienes 
aportados al matrimonio, existe una igual
dad absoluta entre los cónyuges. Si no hay 
capitulaciones «cada cónyuge conservará la 
propiedad pxclusiva y la libre administra
ción de los bienes que tenía al contraer ma
trimonio, de los que adquiera durante él 
por cualquier título y de lús frutos de unos 
y otros». A rt. 188. 

La mujer puede contratar libremente 
hasta con su propio marido y le es permiti
do comparecer en juicio, para lo cual no 
necesita autorizaci6n de su esposo ni del 
.J uez. A rt. 191. 

Puede estipularse comunidad de bie
nes; en este caso los gastos de la familia es
tán á cargo de la sociedad conyugaL Si hay 
separaci6n de patrimonios, corresponden 
los gastos al marido y en defecto de éste á 
la mujer. Art. 193. 

Tales son las principales disposiciones 
legales relativas á los deberes y derechos 
entre los cónyuges. 
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~ uevas y máA complicadas relaciones 
se originan en la familia al nacer los hijos. 

Desde el momento en que aparece el 
primer descendiente, los lazos que unen á 
los esposos se forti fican. Así lo ha dispues
to la naturaleza porque sabe que el acerca
miento de los padres es una garantía para 
la \·ida de la especie. Xecesario es que el 
alllur de los padre" "ea más íntimo para que 
el niño, materialización de ese amor, Si' sal
ve de tanto peligro que le rudea al princi
pio de la existencia. 

La prole crece, se vigoriza al calor del 
hug·ar y del cariño de los padres, y parale
lamente á este desarrollo físicu, nacen y ~e 
perfeccionan lentamente los sentimientos. 
Poco á puco la familia adquiere más vigor, 
gracias á esa cumplicada trama de afectos 
que se originan en la comunidad de la vi
da, hasta llegar á ser una unidad irreduc
tible. 

De aquí los numerosos deberes y dere
chos que la filosofía jurídica estudia con el 
nombre de relaciones paterno-filiales, que 
son para el Código Civil objeto de impur
tantísimos capítulos. 

La autoridad que la ley dá á los padres 
respecto de los hijos es por tiempo limitado 
y mientras este poder respunda á la necesi
dad de hacerlo valer para la dirección ra
don al de la vida de los menores. A la au
toridad paternal, debe corresponder la obe
diencia de los hijos, y es por eiito que nues
tra ley consigna en el Art. 23:¿ que «Los 
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hijos deben respeto y obediencia á su padre 
y á su madre .... » Pero, consecuente la 
ley con el criterio adoptado de que el pa
dre es el jefe de la familia, agrega en el 
mismo Art.: «pero estarán especialmente 
sometidos á Sil padre». 

En los Arts. siguipntes, 233 y 234, re
sume la ley las otms obligaciones que los 
hijos tienen para con sus padres y demás 
ascendientes. Presturles auxilio siempre 
que lo exijan las circunstancias de la vida, 
es un deber que abarca á todos los demás. 
I:\e deri,·a del prillcipio de cooperación, IIna 
de las bases fundamentales de la institu
ción doméstica. 

:'Irás extensos y sin duda más delicados 
son los deberes de los padres para con sus 
hijos. Impuestos por la naturaleza, los re
conote el derecho y los garantiza el poder 
público. Aun antes de que el niño se se
pare de la madre, la ley lo toma bajo ~u 
amparo; se esfuerza por evitar la muerte 
del que ya á ser luego un ciudadano, su
pliendo en lo posible los deberes de los pa
dres. 

La delicada misión del padre de fami
lia reclama, antes que todo, un poder, una 
au toridad para hacer posible la dirección 
de los hijos hacia la cultura. 

~ll es indispensable que esta autoridad 
paternal sea como antiguamente lo fué en
tre los romanos. Las leyes modernas no 
destruyen la personalidad del hijo, sino al 
contrario, la fortifican con el reconocimien-
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to de numerosos derechos qut' respondl'n 
muy hien á la finalidad de la vida. 

Frente á los deberes ÍI obiigaciones de 
los padres se ponen los derechos de los hi
jos. Esta correlación t'S una exigencia de 
la institución familiar. 

X uestro Código trata en un título apar
te del que dedica á la patria pott'stad la 
m&.teria de los deberes paternale;:, y señala 
entre éstos, como el primero, el relativo á la 
crianza y edlwación de los hijos. Art. ::!3.,) 
reformado. Corresponde á ambos padres 
el cumplimiento per'onal de esta obliga
ción, para lo cual deben contl"ibuir con sus 
haberes proporcionalmente. Debemos crepr 
que este precppto legal es una pxcepeión 
del Art. 1~3, que, refiriéndose á «los gastos 
de alimentos y demás de la familia», dice 
que corresponden en primer lugar alma
rido y en segundo á la lt1ujer cuando los 
bienes span administrados separadampnte. 

En los Arts. siguientes reglamenta la 
ley los deberes eon,-;ignados en pi 235, y 
más adelante, en el Art. 246, se refiere al 
poder ("orreccional del padre. Puede (¡ste 
corregir 1JlOdfrlldltl/lfl1fl' á sus hijos, y si es
to no es s\1ficit'nte, debe recurrir al J \1P7., 
quien ordena el arresto del menor hasta por 
\1n me'S en un establecimiento de corree
(·lOn. f)i el hijo es mayor de diez y seis 
años, el J ue7. califica elmoti,·o que tenga 
el padre para castigarlo; entonces el arres
to puede prolongarse hasta por seis meses, 
pudiendo el [ladre hacerlo cesar á su ar-
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bitrio. Seria digna de encomio la di~posi
ción á que nos referilllos si exi~tieran la~ 
{'asas de corrección á que el Art. alude. 
Lo único que tenemos por ahora son cár~ 
celes y penitenciarías, pero no casa, para 
{~oITe('eión de menOff~S, y sabido es el per
niciow e~ecto de confundir á los niños COII 

los detenidos en las prisiones. Por e,ta 
razón, los padres no recurren á este medio 
sino en casos eytremos, y nos atren'mos á 
decir que los resultados han sido siempre 
contrario" al propósito de enmienda que se 
tenía. :-)e impone, pues, la creación de las 
easas de corrección de menores, donde los 
niños mal inclinados se corrijan al par que 
aprendan un oficio que les asegure la vida 
en el porn'nir. 

El Art.248 faculta al padre, y pn "ll 

defecto á la madre, para eleg'ir el estado y 
profesión del hijo. L2 ley persigue siem
pre el bien para los menores y can fía 1'11 

Que los padres querrán pn toda oc'asión lo 
mejor para sus hijos. No ob,hnte, reco
noce que la "leceión puede p,tar "11 de~ar
monía con las aspiraciones cí tendellcias del 
menor, y para subsanar este ineonvpniellte 
establece que, llegado el hijo á la edad de 
diez y oelw años puede seguir otra pro
fesión honesta que la escogida por ,u padre. 

El dt>rerho á la eleecicín de la calTera 
de los hijos lo reconoce también nuestra ley 
en la persona que sustituya, por c,mllquier 
motivo, á los padres en el cuidado de 
la prol". 
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Se pierde esta facultad por parte de 
los padres; 19, cuando por su mala conduc
ta hayan sido -sacados los hijos de su poder: 
2\', cuando hayan abandonado al hijo: 39, 
ruando por mala conducta de los padres se 
haya proveído SfpaJ'{J)' de su lado á los hi
jos, casos ('omprendidos en los Arts. 249, 
250 y 251 que se armonizan con pi .-\rt. 278 
referente á la pmancipación judicial. 

El Título X del Código rpglamt'nta la 
patria potestad. Está definida como un 
conjunto de derechos que la ley dá al padre 
legítimo, y en su dt'fedo á la madre legíti
ma ó á la ilegítima en su caso, sobre sus hi
jos no emancipados. .-\rt. 254 reformado, 

Quien lea esta definición recordará sin 
duda el rígido derecho de los romanos, que 
reconol'Ía en el padre una autoridad ilimi
tada sobre los hijos reducidos á la condi
ción de cosas. 

El padre no es, según el moderno De
recho, un propietario respecto á sus hijos, 
es únicamente su pl'otcl'lOI' )I{(tllml. Las 
relaciones del padre con la prole no son re
laciones de propiedad, son de UII carácter 
moral más elHado. Así lo comprendió el 
Derecho germano, modelo de las actuales 
legislaciones. 

«La patria potestad, dice Hicci en su 
Tratado de Derecho Civil, debe consistir 
especialllll'lIte en lo que se refiere al cuidado 
de la persona yadministración de los bie
nes de los hijos». De acuerdo con este 
autor, no podemos menos de criticar el con-
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cepto de nuestro Código. SU~ disposicio
nes se refieren á la administración de lo~ 
bienes, yen una sección aparte, Título IX, 
regula los deberes de los padres para con 
los hijos, como si tales deberes no cupierafl 
en el concepto de patria potestad. 

~ uestf<J primer Código Civil (1860) 
concedía los derechos de patria plJtpsb\(j 
sólo al padre, siguiendo pi ("onct'ptn I"Oma
no; á la madre se los negaha con estrl rígida 
frase: «E,tos den'chos no pertenpcen á la 
madre». E:n 188lJ se reconoció á ésta la pa
tria pote,tctd, pero sólo en el caso de muer
te del padre. La reforma de 1902, con más 
amplio criterio, estableció que triles dere
chos le corresponden «en defecto del padre». 

Según nuestro Dere(,ho, pi padre goza 
del usufructo de todos los bienes del hijo 
con excepción de 105 enumemdos en el 
Art. 257. 

Se ha debatido por los tratadistas si 
este usufructo legal es una rellluneraci6n 
que se dá al padre por sus cuidados en la 
criam-:a y educación de los hijos y por los 
trabajos desplegados en la administraeión 
de los bienes, ó si, por el contrario, debe 
considerarse como uno de tantos medios 
que la ley le facilita para el mejor cumpli
miento de sus obligaciones; e, decir, si este 
usufructo está instituido con el objeto de 
favorecer al padre ó con la mira de mejorar 
siempre la condición de los hijos. 

Parece ser que él primer criteri:1 es el 
adoptado por lluestro Código, pues la ley 
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al definir la patria potestad .díce que e;; un 
c·onjuuto de derechos, y además, en el Art. 
257 dice que el padre goza drI1l81({l'ucfo de 
los bienes dé! hijo. 

Es criticable este ('oncepto, por cuanto 
la patria potestad, según ahora se conside
ra, es un efecto necesario de la constitución 
de la familia; nace del amor ti los hijos y de 
ht necesidad de guiar por buen camino sus 
l,rimeros pasos, ~iempre vacilantes al prin
cipio, y repugna que estos sagrados dehe
res que ha creado la naturale~a tengall que 
ser recompensados por la ley con la cOl1ce
sión del usufructo de los bienes de los hi-
jos. 

Fuenm es aceptar la apreciación de que 
elusufrudo legal reconocido al padre, eA 
para facilitarle el cumplimiento dp sus obli
gaeiones. Las consecuencias de ello son de 
alto interés moral y jurídico. 

X uestra ley hace diferencia entre lOA 
bienes del hijo que forman el ppculio pro
fesional ó industrial, los que integran el 
peculi" ad venticio ordinario y extraordina
rio. Los peculios adventicio ordinario y 
extraordinario están sujetos al usufructo 
legal, f I cual dura hasta la emancipación 
del hijo. A rt. 258. 

En cuanto á la administracitÍn del pe
culio profesional, el hijo se considera como 
emancipado, Art 260. Los contratos que 
celebre sin la autorización del padre, gra
van este peculio, Art. 267; los que celebre 
con la autorización del padre y fuera del 
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peculio profesional, obligan directamente 
al padre y subsidiariamente al hijo, pero 
hasta concurrencia del beneficio obtenido. 
Art.268. 

En lo demás que pueda referirse á la 
administración de los bienes del hijo, está 
sujeto el padre á las reglas relativas á los 
tutores y curadores en lo aplicable. 

8e suspende la patria potestad del pa
dre y pasa á la madre: 1'1, por la prolonga
da demencia del padre: 2?, por estar el pa
dre en entredicho de administrar sus pro" 
pios bienes: H~, por larga ausencia del-pa
dre. Art. 273 adicionado. 

Quien haya seguido hasta aq uí la lec
tura de esta sección de nuestra te:lis, com
prenderá que el objeto propuesto ha sido 
hacer referencia únicamente 6 aquellas dis
posiciones de la ley que bastan para dar 
una idea de la institución familiar según el 
derecho civil salvadoreño. 

Infinidad de problemas jurídicos se pre
sentan en esta difícil parte del derecho. 
Pero ¿á qué plantearlos si con ello se com
plica y oscurece lo que ambicionamos ex
poner con la mayor claridad y sencillez? 

Xuestro trabajo concluye aquí en lo que 
á la ley ci vil se refiere. l\ ada hemos dicho 
de la importantísima materia del divorcio, 
ni de otras muchas que ¡lertenecen al dere
cho de familia, porq ue la exposición sería 
interminable. 
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Hemos q ueridó ·sola'men'te que esta sec.:; 
ción jurídica sirva de complemento á las' 
otras, para hacerles ganar en importancia. 

LEGISLACIOX PEXAL 

El delito, esta plaga social incurable 
hasta hoy, invade también la institución fa
miliar, mina sus bases, yen ocasiones des
truye totalmente los vínculos que la natu
raleza ha creado para asegurar á los hom
bres una vida de paz y de sociego. 

Con los nombres de ad ulterio, parrici
dio, abandono, &, trastorna el orden, rom
pe el equilibrio mantenido por el derecho y 
ahuyenta la tranquilidad del hogar domés
tico, dejando en él S\l sello de deshonra. 

Las penas con que la ley lo reprime 
hastarán para reparar en lo posible el orden 
jurídico, pero son impotentes para devolver 
la paz á la familia. La mancha es indeleble 
y los efectos que prod uce incalculables. 

La ciencia penal al estudiar el delito 
en la familia, toma en cuenta no sólo su na
turaleza sino también su campo de acción. 
Los lazos que en la familia unen á sus 
miembros hacen variar los efectos del deli
to, ya elevando Sil gravedad ya rebajándo
la. Por esta razón nos parece muy impor
tante hacer su estudio aunque sea muy lige
ramente, como lo pide este trabajo. 
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,o, En la lisfa de los delitos qileen el senQ 
de la familia se cometen, aparece prime'ra
mente el parricidiil. Es el primero por la; 
conmociólJ que en la sociedad provocan la& 
cireunstancias que le rodean, todas de gran 
entidad ante el derecho. 

El parricidio es para nuestra ley penal 
el homicidio de un aseendiente, de un des
cendiente ó del cónyuge. Art. 353. 

La denolJ1inaeión general de o:parrici
dio» responde sin duda á que los delitos á 
que se refiere tienen para la ley igual gra
vedad y que nada se adelantaría en la prác
tica jurídica designándolos con SU" respec
tivos nombres. Sin embargo, es chocante 
esa ~onfusicín tan generalmente aceptada 
por las legislaciones. 

En el tratado de las agrRl'antes de res
ponsabilidad criminal, pone la ley como 
primera: ser el agraviado cónyuge>, ascen
diente, descendiente, hermano legítimo, ile
gítimo uterino, ó natural, ó afin en los mis
mos grados de>l ofensor, &. En el caso del 
parricidio no tiene cabida esta disposición, 
porque este delito lleva consigo necesaria
mente la agravante referida y está penado de 
una manera especial por la ley. (Doctrina 
contenida en el Art. 53). 

La pena que la ley sefiala para el pa
rricidio está en armonía con la gravedad 
del delito. Si en el hecho concurren las 
circunstancias del asesinato, Rufre el reo la 
pena de muerte; si sólo hay premeditación 
sin otra circunstancia, ó si, no habiendo 
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J)remeditación se ha verificado el crimen 
con alevosía, por precio ó promesa ó por 
medio de inundación, incendio ó veneno, se 
le impone la pena de doce años de presidio, 
y la de nueve años en otro caso no p.revist'l. 
Art.354. 

Nuestro Código hace en el Art. 362, 
una distinción en lo referente á la muerte 
del hijo. 8i la mache por ocultar su des
honra mata á su hijo, la pena es solamente 
de tres años de prisión mayor. Para <! 118 

esta disposición sea aplicable debe concu
rrir, según el Art. citado, la cireunstaneia 
de que la muerte del niño se verifique den
tro de las cuarentiocho horas de nacido. 
8i los abuelos maternos matan al ~iño en el 
término seflalado, para ocultar la deshonra 
de la madre, sufren la pena de l'uatro aflos 
de presidio. Esta rebaja de la pena del pa
rricidio se ha consignado en la ley en aten
ción á que el temor de que la deshonra se 
haga pública es una fuer~a de acción muy 
poderosa. Xo obstante, creemos que la 
rebaja es demasiado grande. El crimen e~ 
atro:>:, es el más horrendo de cuantos pue
den imaginarse, y un sentimiento egoísta 
no debería producir el efecto de cambiar 
una pena grave, como la de muerte, doce ó 
nueve años de presidio, por una pena re
lativamente leve, como es la de tres ó cua
tro años de presidio. Opinamos, pues, que 
la pena del infanticidio, consignada en el 
Art. 362, debe aumentarse racionalmente. 
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Recorriendo la escala de los delitos, 
dehemos referirnos, después del parricillio, 
al adultorio. 

Bien haee nuestro Código Penal en po
nerlo de primero en la serie de los delitos 
contra la honestidad. La~ leyes son la sal
vaguardia de las costumbres y de la moral 
Rocial; deben reprimir por consiguiente el 
adulterio, que no s610 produce un escánda
lo en el público, sino que destruye total
mente las bases del hogar. Delito de lo.~ 
más repugnantes, el adulterio mancha de 
un modo imborrable la honra de la familia 
y la convierte en objeto del chiste ó de la 
burla hiriente. 

El Art. 387 define el adulterio y señala 
la pena con que se reprime. Dice: «El 
adulterio será castigado con tres años de 
prisión mayor. Cometen adulterio: la mu
jer casada que yace con varón que no sea 
su marido, y el que yace con élla sabiendo 
que es easada, aunque después se declare 
nulo el matrimonio». 

Más adelante, en el Art. 390 se refiere 
la ley al adulterio del marido. Lo pena con 
dos años de prisión mayor, pero sólo cuan
jo el marido tiene manceba dentro de la 
casa, ó fuera de ella con escándalo. 

El adulterio es un delito contra la fa
milia. Si lo comete la mujer, las conse
cuencias son muy graves. En el hogar, hi
jos de distinto padre, odiados de todos, has
ta de la madre, porque le recuerdan su fal
ta, son la materialización de su deshonra. 
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La ley, respetan?o las ,costumbres aCJ 
tuales que ven con OJOS de espanto el adul"-) 
terio de la espOSA, ha estableeidu en el Art. 
377 una pena íntima (6 llIeses de prisi6n 
mayor) para el marid!) que sorprendiendo 
á Sil mujer en adulteriu mata en el acto á 
ésta 6 al adú!t.pro, <Í los hiere gravemente. 

El adulterio del marido es un hecho 
,enwrable, pero no tiene tanta gravedad. 
Así lo han establecido las costumbres. 

En el Capítlllo l V del título relativo {¡ 
los delitos contra la honestidad trata la ley 
del estupro y corrupci6n de menores, don
de se registra la única disposición que hace 
referencia al incesto. 

El estupro de una hermana ,j deiH~pn
diente está penado con tres aíios de prisi6n 
mayor. Art. 395, inciso 2° 

¿Por qué motivo se castiga sol&mente 
el estupro de la hermana <Í descendiente, 
cuando las actuales costumbres condenan 
otras muchas uniones llamadas inc:estuosas 
por la ley eivil? Ignoramos los motivoH 
q Uf. nuestro legislador haya tenido para ea
llar en esta materia tan grave. ¿Ko son 
las It'ye' las encargadas de la moral de la 
familia? Si es por no internarse en la inti
midad de la vida de la familia y causar un 
escándalo mayor que el que se va á repri
mir, que guarde absoluta reserva, que nada 
diga del estupro de la hermana. 

Además de la pena principal, establece 



fa tey una acce~oria por vía de ind~.mniza~ 
(ijón; E,ta pena consi~te en dotar á la ofen
a:idfi si fuera soltera ó viuda, reconocer á 
la prole como natu ral y alimentarla . 

. . Está fuera de duda que en esta parte 
nuestro Código Penal es muy deficiente. 

Otro delito que afecta á la institución 
familiar es el abandono de los niños. 

Generalmente, el abandono lo cometen 
los padres cuando carecen de los medios 
necesario" para cumplir con el deber natu
ral de alimentar á su~ hijos. Muy á menu
do se encuentran en las put'rtas de las ca
sas de pf'rsonas Hcomodadas niños abando
nados. La caridad los recoge y suple la 
falta de la madre. 

Tomando en cuenta que en la mayoría 
de los casos es la miseria de los padres el 
principal motivo del abandono de los niños, 
la ley impone un castigo suave, seis meses 
de prisión menor. Pero no es consecuente 
al agregar á esta pena \Ina multa de cien 
pesos, pues esto hace más difícil el cumpli
miento de los deberes del padre. 

Si el abdndonado hubiere corrido peli
gro de perecer, la pena snbe á un año de pri
sión mayor; si muere, la pena es diez y ocho 
meses; sin perjuicio, en todos estos casos 
de Que, si resulta un hecho más grave, se 
castigue como corresponde. 
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Para nuestra ley el matrimonio es la 
base de la institución familiar, e~ el princi
pio de la existencia de la famila. Quien 
falsee esta base, quien eluda las solemnida
des y requisitos establecidos se hace res
ponsable de un delito. 

Sabemos que la constitución sociológi
ca del matrimonio aceptada entre nosotros 
por las costumbres, es la monogamia. Por 
pso el A rt. 425 castiga con tres aíiD8 de pri
sión mayor al que contraiga otro matrimo
nio sin eRtar disuelto el anterior. 

Además de los efectos (,iviles que pro
duce un matrimonio contraído no obstante 
existir algún impedimento dirimente, la 
ley penal castiga al culpable con doce años 
de prisión mayor, y con doscientos pesos 
de multa si el impedimento es di;;pensable, 
Arts. 426 y 427. .Esta última disposición 
ya no tiene razón de existir, pues no puede 
hablarse ahora de impedimentos dispen
sables. 

Con seis meses de prisión menor se 
castiga al que, debiendo pedir el consenti
miento de quien corre"ponda para poder 
easarse, lo verifica sin llenar este requisito. 
Art.428. 

La viuda que contraviene á lo dispues
to en el Art. ]82 del Código Civil, sufre la 
pena de un año de prisión mayor, y el tu
tor que no cumple con lo prescrito en el 
Art. 116 del mismo Código, será castigado 
con un año de prisión y multa de trescien
tos pesos. 
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La ley hace responsables también cri
minalmente al funcionorio que autorilla un 
matrimonio prohibido y al ministro religio
so que procede á las ceremouias matrimo
nial~s del culto antes de haberse celebrado 
el matrimonio civil. 

Finalmente, los delitos contra la pro
piedad ti~nen también su campo c!e acción 
en la familia. 

Tomando en cuenta nuestra ley penal 
la cOlllunidad de la vida doméstica, comu
nidad que exeluye la idea de ciertos deli
tos contra los bienes, dice que s610 hay res
ponsabilidad civil y no criminal por los 
hurtos, defraudaciones tÍ daños que recí
procamente se causaren los cónyuges, as
cendientes y descendientes ó afines en la 
línea recta, el consorte viudo respecto de 
las cosas de la pertenencia de su difunto 
("ínyuge, mientras no hayan pasado al po
der de otro, y los hermanos ó cuñados si 
vivieren juntos. Art. 523. 

En la disposición á que nos referimos 
nada se dice del robo ni de otros delitos 
contra la propiedad. En consecuencia, de
ben castigarse á sus autores con las penas 
señaladas por la ley, tomando en cuenta, 
además, la agravante 1~ del Art. 10. 
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GONGLUSION 

Damos por terminado nuestro trabajo 
con la ligerísima relación de los delitos que 
afectan á la institución familiar. 

Y, después de todo, ¿cuál es la conclu
silÍn científica á que llegamos? Es natural 
que esta pregunta se plantee al final de una 
exposición sistemática. Pero, en el terreno 
de las Ciencias Sociales, ¿ puede acaso de
eirse en pocas líneas el resultado de una 
inmensa variedad de problemas? ¿Puede 
una infinidad de verdades enlalladas por el 
método cristalizarse en un precepto, en una 
sentencia, en una sóla frase? Es de todo 
punto imposible. 

So se nos pida una conclusión. Quien 
lea nuestro trabajo sacará sin duda muchas, 
de orden di verso, de naturalella diferente. 

Sin embargo, e'l fuerlla concluir, y se 
nos antoja hacerlo recordando una verdad 
amplísima, la base de nuestra exposición. 

Las manifestaciones bio-sociológicas 
de la institución familiar cop..firman los tres 
principios universales que rigen la vida 
iluperorgánica: la herencia, el ambiente y la 
lucha pOI' el derecho. 
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